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PARTE OFICIAL.

PR E SID E N C IA  D E L  C O N SE JO  D  E M IN IST R O S
. 

' S M. la  R e in a  nuestra Señora (Q. D. G.) y 
«i augusta Real familia éontiüúan en esta cor- 
tsift üovedad, en su importante salud.

M IN IS T ER IO  D E U LT R A M A R
R E A L  D E C R E T O .

En vista de las razones expuestas por el Ministro 
dO?ítratíjar, :

; V?e¿go en d ecretar lo siguiente:
Artículo 1,? Se autoriza al Gobernador superior 

civil, de la isla de Cuba para otorgar á la empresa 
unida de los ferro -carriles: de Cárdenas y Jácaro , y 
eir su représentacióíU al Sn Marqués de Villalba, 
Presidente, y á D. Felipe Linrury Renté /S ecretario , 
la;cpncesidn del ram al comprendido entre el p a ra - , 
dejo 'de Sabanilla de la Palma y el Itabo, cuya lon
gitud̂  es de 14 kilómetros '/SO m etros , luego que 
acredite tener fondos suficientes hasta lo que m ar
can las disposiciones vigentes para llevar á cabo to
das las obras de las líneas que hoy forman su red.

'Aid. 2.° E sta  concesión será á perpetuidad y sin 
subvención alguna del Estado ni de los puenlos.

Art. 3.° Se declara de utilidad pública el cam i
no y se autoriza á la empresa concesionaria para que, 
Mévia indemnización en la forma prescrita por la 
legislación sobre enajenación forzosa, pueda adquirir 
los terrenos de propiedad particular que sean in
dispensablemente necesarios.

•‘Art. 4.® Esta concesión se otorga con arreglo al 
proyecto aprobado por Real orden de esta fecha y 
can sujeción á la relación del material libre de dere* 
chós y al pliego de condiciones que se acompañan, 
debiendo regir para este ramal la tarifa de precios 
máximos de peaje y tráspoTté aprobada para el fer
ro-carril de la Macagua á la Esperanza.

Asimismo se sujetará á lo que dispone el decreto 
, delO.de Diciembre de 1858 sobre construcción y ex

plotación de ferro-carriles en la isla de Cuba, á la 
instrucción para el cumplimiento del expresado de
creto , al pliego de condiciones generales aprobadas 
por Real orden de igual fecha, y á las demás re 
glas dictadas para esta clase de servicios.

Dado en Palacio á seis de Junio de mil ochocien
tos sesenta y s ie te .= E stá  rubricado de la Real m a -  
co.=El Ministro de U ltram ar, Alejandro Castro.

Pliego de condiciones particulares para ¡a construcción 
y explotación del ram al del ferro-carril del Jácaro, 
comprendido entre Sabanilla de la Palm a y el Itabo.

4.a La empresa se obliga á ejecutar en el término de 
dos años contados-desde la fecha de la concesión defini
tiva á su costa y riesgo y sin subvención de ninguna 
clase tod.os los trabajos necesarios para el establecimien
to del Yamal de que se trata, de modo que pueda hacér
sela explotación en todas sus partes ai espirar el tér
mino fijado.

‘2.a El expresado ramal partirá del paradero de Sa
banilla de la Palma y terminará en el punto denomina
do el Itabo.

3.a Se establecerán estaciones con arreglo al proyec
to en Hato-Nuevo y en Itabo, ámbas de segundo orden. 
No podrán establecerse otras nuevas, ni variarse la si
tuación de las expresadas sin la autorización del Go
bernador superior civil; pero el Gobierno se reservará 
la facultad de cambiar su emplazamiento ó aumentar su 
número.
,4.a El camino será de una sola via en toda su lon- 

gitudjsLbien con los correspondientes apartaderos en 
todas las estaciones.

Los perfiles de la aplanacion y obras de fábrica 
serán los mismos aprobados para el ferro-carril de lá 
Macagua á la Esperanza.

6.a En cuanto á la exención de los derechos marca
dos en los Aranceles de Aduanas á los efectos que de
ban emplearse en la construcción del ramal, se enten
derá aplicable á los que comprende la relación del ma
terial que se acompaña ; y por lo relativo á la explota
ción se observará lo dispuesto en el art. 17, párrafo quin
to del Real decreto de 10 de Diciembre de 4858, así co- 
1110 lo que se previene sobre este asunto en los regla
mentos é instrucciones vigentes, y lo que se establezca 
en los que se dicten en lo sucesivo.

T* Cada dos meses expedirá el Inspector facultativo 
certificaciones del valor de las obras hechas, que eleva
ba por el conducto debido á la Dirección general de Ad
ministración con el objeto de que los concesionarios 
Puedan retirar del depósito constituido en garantía de 
las obras la parte que les corresponda hasta su total 
extinción.

8/ Los entronques délos ferro-carriles existentes en 
| h isla, ó de los que en lo sucesivo se construyan, con el 

ramal de que se trata se determinarán por el Gobierno, 
oyendo préviamente á las empresas interesadas.

9.* Las máquinas locomotoras estarán construidas 
con arreglo á los mejores modelos, y lo mismo los co
ches y wagones.

10. El material móvil se fija en 
& locomotoras.
& coches de primera clase.
® ídem de segunda id.
& idem de tercera id.
2 wagones para equipajes.
& ídem para caballos.

10 idem para mercancías.
,U. No podrá la empresa emplear en la explotación 

muguna locomotora ni carruaje, ya sea recien construi
d l a  después de reparaciones importantes, sin que ha
ya sido reconocido y aprobado por los empleados del 
Gobierno.

1& Los convoyes de viajeros tendrán el número sú
dente de asientos de las tres clases para conducir to
das las personas que concurran á tomarlos.

13. El número de convoyes por dia, así como la ve
locidad efectiva, tanto para viajeros como para mércan
os» se fijará por el Gobernador superior civil de la isla 
* Propuesta de la empresa.

1*; La empresa se sujetará á la tarifa de precios 
jüaximos aprobada para el ferro-carril de la Macagua á 
la Esperanza, la cual podrá ser reformada por el Go
bierno de cinco en cinco años, con arreglo á lo que se 
Previene en el art. 33 del Real decreto citado.

15* Para cubrir los gastos del servicio ordinario y 
Extraordinario que corresponde hacer al Gobierno con 

I Motivo de las inspecciones, reconocimiento y cual
quier otro servicio que tenga relación con la cons
trucción y explotación del ram al, la empresa depositará 
uuualmente en la Tesorería central de la isla la canti
dad de 1.000 escudos, máximum que deberá abonar por 

I este concepto.
La empresa nombrará uno de sus individuos para 

recibir las comunicaciones que le dirijan el Gobierno y 
sus delegados, cuya residencia será en la Habana. Si 
Uo pe cumpliese esta disposición será válida toda notifi
cación hecha á la misma con tal de que se deposite en 
a Secretaría del Gobierno civil de dicha ciudad.

Madrid 6 de Junio de 1807 . =  Aprobado por 
b.M .=GaStro.

D e l a c i ó n  del material para el establecimiento del! ramal de ferro-carril de Sabanilla de la Pal
ma al Itabo, y dé los útiles y herramientas necesarios para su construcción, que serán im- 

q portados del extranjero por el puerto de Cárdenas/ con opcion a la exención de los derechos 
de arancel y demás que exprésa el art. 11 del; Real decreto de 10 (lo Diciembre de 1858 so
bre ferro-carriles.

DESIGNACION DE LOS EFECTOS, . N ú njerO .
Precio p o r  kilógra- 
mo ó p o r  u n id a d .

Peso. • Valor. Derechos.

Escudos. Mils, ' Kilógs. Esos. Mils. Eses. Mils.

P ara la via.

3arras-carriles. .........................................  »
Cojinetes........................................................  4 6 3 6
Alcayatas.......................................................  ' »

Azadones........................................... 4Q0
Jarretas................................; .................... .. 50
carretillas de m ano............. ....................  50
Barrenas............................. ............... ...... .. 400
Berbiquíes..................................................... 30

0,090 kilóg. 
4 uno. 
0,440 kilóg. 
1,600 una. '
4 ,600 u n o .
4 ; ;  id.
6 una. - 

42 id /iJ 
4,300 id. • ' 
3 dúo.

4.042.000 ' 93.780
. ' 4.636 

46.000 2.240 
» 320 

330 
400

' 650 • 300 
» 600 

450 
90

34.605,220
4.384,3Q0

667,400
95.340
95.340 
29,800 
89,380

478,760
44,690
23,840

Para las estaciones y casillas.
Suma. .. . ; ............  402.536 34.244,040

"ablones.de pino tea ........................... .... 40Q.000 piés.
/igas de id...............................................  . 75.000 id.
"olumnas de hierro..................... .. • . . .  36
Ircos de id ................................................... 4
uegos de herrajes para puertas y ven

tanas........................................... ...............  100
Mataforma. giratoria.................................  4
"o rn avías.......................................... .... 9
Bombas con aparatos com pletos.. . . .  2 
?ubos de hierro para conducion de

aguas...........................................................  300 m films.
claves para las bombas......................... 4
Bruas. ...........................................................  2
Bomanas de plataform a.. . . . . .  .......... 4
Carretillas de hierro.. •. .......................  8
faroles..................................................  20
\paratos para sellar boletines.. . . . .  4
Déndulos........................................................ 2
lám paras......................................................  J 2.
desas de escritorio....................................  3
raquilleros para billetes.......................... 3
Docenas de sillas.......................................  3
sillones...........................................................  8
Palanganeros............................. .............  . 3
Docenas de cubos....................................... 3

0,060 pié.
Dioaoud.

; 47Q i una. 
i 4$íb uno.

ú . id, 
6.Q00 / i d .  
i 400. . ’ ids
2.000; idí ,

3: id /
, 6 urna.

. Í.4QJT . idw 
’ 460 ; _ id .. ,
¡ 34 id .,
■ 4 ; uno. 

60 uh 
60 id.

4 una 
68 id.
50 id.

, 68 docen. 
i 46 uno. 

46 id.
20 docen.

a 6.000
6.750

48.200 4.420 
3.000 480

600
. * .6.000  

»- ; 8.600 
», y . 4.000

' » 600 
; » 24 

2.800 
640

. » : 272
• » i :  80

240
420

8
» 436 

400 
436 
428

» 33 r 
40

4.787.700 
2.044,460 
1.346,940

443,020

478.760
4.787.700 
4.072,620 
4.494,800

478.760 
7,460

834,260
490,380

84,040
23,840
74,500
35,760

2,380
40.520 
29,800
40.520 
38,440

9,540
44,920

P ara el m aterial de explotaeion.
S u m a... . . . . . . . .  37.206 44.085,520

Locomotoras................................................. 2
Boches de primera c la se ........................  2
ídem de segunda...................•------. . . . .  2
Idem de tercera.................... .. 3-.
Wagones para equipajes.......................... 2
idem para caballos...................................  2
idem para mercancías............................. 40
Pares de ruedas con sus ejes para co

c h e s ........................ .......................... ......... 30
Idem id. para carros................................  20
Hierro para planchas...............................  »
Carros de cigüeña...................................... 3

24.000 una.
4.000 uno.
2.000 id. 
4.400 id.
4.000 id.
4.200 id.
4.200 id.

440 id. 
440 id.

0,470 kilóg. 
600 uno.

48.000 
8.000
4.000 

» - 2.800
2.000 
2.400

42.000

2.800 
2.800 

5.000 850 
4.200

44.304,600
2.383,600
4.4-94.800

834.260 
595 900 
745,080

3.575,400

834.260
834.260 
253,257

' 357,540

S u m a .. . . . . . . . .  86.850 25.876,957

P ara el telégrafo.

Metros lineales de alambre----------- -- 43.000
Aisladores. ......... ........................................  -350
Aparatos del sistema M orse.. . . . . . . .  U

- 0,060 metro. 
0,680 uno. 

470 id.

4.800 900 
238 
540

265,160
70,940

454,950

Departamento de Ingenieros.
S u m a,. ................... 4.648 488,020

Teodolito ...................................* ................ 1
Nivel de anteojo. .H............................ .. 1
Niveletas................... ................................. .. 2
Papel continuo de dibujo................ ...... 4 rollo.
Papel tela............... .....................................  4 id.
Gruesas de lápices....................................  2

400 uno. 
420 id.

30 id.
1 24,500 rollo. 

50 id.
24 gruesa

400
420

» 40
24,500
50

» 48

449,480
35,760
41,920

7,240
44,900
44,300

S u m a.. ..................  682,500 203,300

P ara uso general.

Tablones de pino tea de 0,m 25 grueso. 50.000 piés Is, 
Idem id. planos de 0,m 50 i d . . . . . . . .  4Q0.0Q0 id.
Clavos................................ ................ ’»
Juegos de herramientas para carpin

te ro s ........ ............. ...................... 4.0
Hierro en cabillas.............................. »
Latas de p in tu ras...................................* 400
Gruesas de brochas .................................  2

0,080 pié. 
0,400 id. 
0,280 kilóg.

400 uno. 
0,470 kilóg. 
3,500 una. 

86,400 gruesa

» 4.000 
40.000 

40.000 2.800

4.000 
2.000 340 

350
472,800

4.494,800
2.979,500

834,260

297,940
404,300
404,280

51,480

_____ .................  48.662,800 5.560,560

RESÚM EN.

Valor. Derechos.

Eses. Mils. Eses. Mils.

P a t a  1a . v í a . .................... . . . . . .  402.536 34.244,040
Para las estaciones y  casillas..............
Para material de explotación . . . . . . .
P ara  el telégrafo.........................................
Para el departamento de Ingenieros. 
Para uso gen eral,................ ....................

j
B7.206
36.850
4.648

682,500
48.662,800

44 085,520 
25.876,957 

488,020 
203,300 

5.560,560

T o t a l . . ................  247.585,300 77.428,397

Asciende el importe total de valores de esta relación á la cantidad de doscientos cuarenta y siete mil quinien
tos ochenta y cinco escudos trescientas milésimas.

Madrid 6 de Junio de 1867.=Aprobado por S. M.=Gastro.

R E A L E S  ÓRDENES.

Excm o. S r.: S. M. la R ein a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien aprobar el proyecto de ramal desde Sabanilla 
de la Palma á Itabo remitido por V. E . con carta nú
mero 648 de 28 de Febrero último, con las siguientes 
prescripciones:

1 .a En todas las obras de fábrica deberán reem 
plazarse las vigas de madera por vigas de hierro.

2 .a Se recomendará á la empresa el empleo de 
carriles que pesen por metro lineal 35 kilogramos en 
lugar de los 31 con que los proponen.

3.a El proyecto de estaciones de segunda clase se 
modificará de modo que en la parle de via cubierta 
el carril quede separado del muro un m etro50 cen
tímetros, á fin de construir un anden para viajeros 
que tenga por lo ménos 0 ,ra70.

4 .a Se exigirá á la empresa presente el proyecto  
de las casas de guarda y que proponga el número de 
las que han de ejecutarse, sobre lo cual resolverá el 
Gobernador superior civil prévios los trám ites ordi
narios.

5 .a Asimismo deberá presentar los proyectos de 
pasos á nivel, barreras, cerramientos y señales, re
solviendo también dicha Autoridad.

De Real orden lo digo á Y. E . para su conoci
miento y efectos correspondientes. Dios guardeá V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Junio de 1 8 6 7 .— C a stro .=  
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excm o. Sr.: Con motivo del expediente instruido 
en esa isla para la concesión del ramal de Sabanilla 
de la Palma á Itabo, S. M. la R e i n a  (Q. D. G.) ha te
nido á bien dictar las disposiciones siguientes, que 
habrán de observarse al formularlos proyectos de es
ta clase de comunicaciones:

1 .a Gomo se ha adoptado para los planos la es

cala j e  y para los perfiles longitudinales la de

— -—  en las horizontales y la de ——  en las verti- 
1 0 . 0 0 0  1 > u u u  ^

cales, en vez de para los primeros y —  y 

* - para los segundos según está dispuesto en los

form ularios, se recomienda no se falte á esta pres
cripción en lo sucesivo.

2 a Tanto las obras de fábrica como los p royec
tos de estaciones, los planos del sistema de via y 
demás que se acompañan en expedientes de este gé
nero deberán venir detalladamente acotados, lo cual 
se ha omitido en el caso de que se trata.

3 a Para todos los ferro-carriles que se construyan  
en ía isla se adoptará en su sección trasversal las si
guientes dimensiones: Seis metros de ancho en des
monte incluyendo las cunetas y 5,™20 en terraplén  
y en las obras de arte , incluyendo en estas últimas 
el grueso de los pretiles.

4.a Se exigirá que se acompañe á los proyectos

que en adelante se formulen los modelos cíe casas 
de guarda, pasos al nivel, barreras y cerramientos.

5 .a Por últim o, que todas las cantidades de los 
presupuestos se expresen en escudos.  ̂ ^

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efeclos correspondientes^ Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 6 de Junio de 1 8 6 / .= G a s tr o .=  
Sr. Gobernador superior civil de la isla de Cuba.

Excm o. S r . :  En vísta del expediente instruido 
en esa isla para la aprobación del proyecto de tam a  
m áxim a del ferro-carril de Trinidad, remitido por 
V. E. á este Ministerio con carta núm. 6 6 0 ; de lecha 
15 de Abril últim o, la R e i n a  (Q. D. G.) ha tenido á 
bien dictar las siguientes disposiciones, tanto para 
que se cumplan al reformar la expresada tarifa , se
gún se previene por separado , cuanto para que sé 
circulen á los Ingenieros y á las em presas, á nn de 
que se tengan presentes en todos los casos de este ge
nero que ocürran en lo sucesivo.

1.® Que puede reducirse la tarifa de algunas de 
las m ercancías que se agrupan en una sola clase, 
sin que esto obligue á reducir la de las demás que 
se comprenden en la misma clase.

2 .a Que como el expediente mencionado empezó 
á tram itarse en 6 de Diciembre de 1866 , y se ha r e 
mitido á este Ministerio en 15 de A bril del corriente 
año, esto es, después de más de cuatro m eses, se re
comiende se desplegue mayor actividad en el despa
cho de asuntos de este género* /

3 .a Que se prescinda en lo sucesivo de oir á la 
Sección de Agricultura sobre esta clase de expe
dientes.

4 .a Que tanto para asuntos de esta índole como 
para cuantos tengan relación con el servicio de 
fe rro -ca rrile s, se entenderán las Compañías d irec
tamente con el Inspector de ellos, ó con el Ingenie
ro Jefe del distrito encargado de inspeccionarlas.

5 .a Que no se admitan en ese Gobierno superior 
civil, ni mucho ménos se remitan á esto Ministerio 
proyectos de tarifas que no vengan sus cantidades 
consignadas en escudos, y los pesos y volúmenes en 
medidas m étricas , si bien podrá ponerse á conti
nuación de unas y otros su equivalencia en medidas 
del país.

6 .a Que la subdivisión de la tarifa en peaje y 
trasporte debe calcularse determinando la primera 
en vista del costo total del camino incluyendo el 
material móvil; y la segunda, ó sea la de trasporte, 
teniendo á la vista el gasto total de conservación, re 
paración y explotación; lo que daría por resultado 
en el caso de que se trata próxim amente 60 por 100 
para la de peaje y 40 por i 00 para la de trasporte, 
en lugar de las cifras de 75 y 25 que relativamente 
se estampan , por lo que debe reformarse con arre
glo á estos datos.

7 .a Que no se remita á este Ministerio la tarifa 
de aplicación, puesto que debiendo provenir esta de 
los tipos fijados en la m áxim a que nunca deberán 
excederse, su exam en se reduce á un simple cálcu
lo aritm ético, exám en que debe hacerse exclusiva 
mente y aprobarse por el Ingeniero Inspector sin 
más trám ites.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conoci
miento y electos correspondientes. Dios guarde á 
Y. E. muchos años. Madrid 6 de Junio de 1 8 6 7 .=  

JJa s tro .= S r . Gobernador superior civil de la isla de
f i l i l í

E x crno. Sr :VYista la carta de V . E. núm. 654 de 
30 de Marzo último, acompañando copia del exp e
diente relativo al proyecto de tarifas máximas apro
badas provisionalmente á la empresa del ferro -carril 
urbano de esa capital:

Visto el citado expediente y tarifas:
Vistas las instancias presentadas por D. Fernando  

Vida á nombre de D. Juan Espina y D. José Domin
go Trigo , concesionario del ferro-carril expresado, 
solicitando :

1.° Que se suprim a el art. 5.® del pliego de con
diciones relevando á la empresa de la obligación de 
construir paradero en la plazuela de San Juan de 
Dios ni en otro punto alguno intramuros de la línea, 
ó por lo ménos que se determine la inteligencia de 
dicha obligación en el sentido de tener por muy bas
tantes el nuevo proyecto de paradero que se acom 
paña.

2.® Que al aprobar definitivamente las tarifas se 
releve también á dicha empresa de la obligación de 
sostener coches de tercera clase, siempre que tenga 
á disposición del público los de primera y segunda 
en el número que fuese necesario á juicio de la Au
toridad adm inistrativa.

3.° Que sobre la próroga de ocho meses otorgada 
por Real orden de 16 de Noviembre último se le 
conceda otra nueva de un año al ménos para term i
nar las obras.

4.° Que se declare se entienda hecha á perpetui
dad la concesión de la línea, apoyando esta reclam a
ción en el Real decreto de 10 de Diciembre de 1858.

5.° Que se suprima el art. 20 del pliego de con
diciones, declarando queda exceptuada d é la  obli
gación de adoquinar la via en la forma que dicho 
artículo establece ó bien eximirla del pago del im 
puesto municipal.

Enterada de todo la R e i n a  (Q. D. G.), ha tenido á 
bien resolver se manifieste á Y. E . :

1.° Que respecto á la modificación del paradero 
informe el Inspector de ferro-caí riles y el de Obras 
públicas, y también sobre si convendría únicamente 
construir como paradero un pequeño pórtico delan
te del cual estacionen los carruajes sin necesidad de 
cubrir la parte de via en que estos se sitú en , consi
derándose entre tanto suspendidos los efectos del ar
tículo 5.° del pliego de condiciones aprobado por Real 
decreto de 5 de Febrero de 1859.

2.° Que lomando en cuenta las poderosas razones 
expuestas por la empresa se ha servido acceder á la 
próroga solicitada, dando de plazo para la termina
ción de las obras el dia 1.° de Julio de 1868; en la 
inteligencia de que de no cumplirse esta prescrip
ción se aplicará en todo su rigor el art. 18 del Real 
decreto de 10 de Diciembre de 1858 mencionado.

3.° Que considerando que la ley de 5 de Junio 
de 1859 sobre tram -vvays, sobre cuya aplicación á 
esa isla se ha mandado formar expediente, fija el 
filazo máximo de 60 años para la explotación y que 
el Consejo de Estado al emitir dictamen sobre el ra 
mal de la Pila de la India á la calle del Matadero r e 
dujo á dicho término el de 99 años por el que se pe
dia la concesión, y solo atendiendo á su corta lon
gitud en comparación con la red total que la Compa
ñía explota, cuya red esta concedida por 99 años, 
consultó se accediera á la ampliación del plazo, ha 
desestimado la petición de declaración á perpe
tuidad.

4.° Que sobre la pretensión de que se la releve 
del cumplimiento del art 20 dei pliego referido se 
oiga á la Municipalidad de esa capitai, al Inspector j 
de Obras públicas y al de ferro-carriles.

Y  5.° Que se refórm ela tarifa remitida por Y. E .  
con arreglo á las siguientes prescripciones:

1.a Que se ponga en escudos y medidas m étricas 
según está prevenido.

2 .a Que se supriman los coches de segunda clase 
en lugar de los de tercera  que solicita la em presa, 
toda vez que en muchas distancias se ha puesto el 
mismo precio á ios de prim era que á los d e  se
gunda.

3 .a Que además de los viajeros se com prendan  
únicamente en la tarifa los animales y m ercancías 
que realmente se trasportan por el tram -w av s, qui
tando de ella los toros, caballos y demás que no pue
den ser objeto de su explotación.

4 .a Que se tenga también presente la prescrip
ción anterior en las «disposiciones para la percepción  
de los derechos de la tarifa,» suprimiendo de ellas 
todo lo que no sea de uso en el ferro -carril, y modi
ficando los demás en armonía con las necesidades de 
esta clase de comunicaciones.

Y 5 .a Que dicha tarifa reformada sea remitida ú 
este Ministerio con la mayor urgencia para la reso
lución que proceda.

•De Real orden lo digoá Y. E ., acompañándole ori
ginales las instancias sobre las que se pide informe. 
Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 6 de Jum o  
de 18 6 7 .= C a s tr o .= S r . Gobernador superior civil de 
la isla de Cuba.

RECTIFICACIONES.

En el reglamento para la aplicación de la ley sobre 
represión y castigo del tráfico negrero publicado en la 
G a c e t a  de ayer, se han padecido las equivocaciones 
siguientes:

Se designarán como capítulos 4.°, 2 .ff, 3.° y 4.° res
pectivamente los epígrafes De la Ju n ta  de p resa s .--  Del 
procedim iento gubernativo.—Del proced im iento  en  ̂ los 
Tribunales ordinarios, y Del em padronam ien to , reg istro  
civil y cédulas»de esclavos.

En el art. 15 , donde dice: «separado é incomunica* 
do;» léase : «separada é incomunicada.»

En el 39, donde dice: «actos de la Junta;» léase: «ac
tas de la Junta.»

En el 45 , donde dice: «dos testigos de existencia;» 
léase : «dos testigos de asistencia.»

En el 5 8 , párrafo segundo, donde dice: «el Comisa
rio ó Pedáneos que lo formase;» léase: «el Comisario ó 
Pedáneos que lo formare.»

En el 66 , donde dice: «los estados que previene el 
art. 14;» léase: «los estados que previene el art. 64.»

En el 70, donde dice: «penas señaladas ai art. 45 de 
la ley;» léase: «penas señaladas en el art. 45 de la ley.»

En el 82, donde dice: «expedidas las cédulas;» ica.rn: 
«expedidas sus cédulas.»

En el 84, donde dice: «que hayan entrado de su ju
risdicción;» léase: «que hayan entrado en su juris
dicción.»

En el 89 , donde dice: «se anunciará;» léase: se
; anunciarán.»

Y en el mismo art. 89, donde dice: «periódico oficial 
del Gobierno de la isla de Cuba;» léase: «periódico ofi
cial del Gobierno de la isla.»

M INISTERIO DE LA GUERRA
R elación  nom inal de los J e f e s , O f ic ia l e s  y sargento p r i 

m ero d d  arm a de in fan tería  del ejército de (¿aba á  
quienes por R eal orden de 18 de Junio de 186;, y en 
virtud de propuesta reg lam entaria  del Capitón gene
ra l del ejército de aquella isla, se les nom bra para  ser
vir los em pleos y destinos que respectivamente se les 
señalan .

D. José de Merás y Uria, Coronel en Mtuacion  ̂ de 
reemplazo, destinado de Coronel del regimiento de Tar
ragona,-núm. 8.

D. Francisco Rojo y P a z , Teniente del regimiento 
de artillería á pié de aquel Departamento, deCapitnn de 
la tercera compañía del primer batallón del de infan
tería de Cuba, núm. 7.

D. José de Soria y Ortiz, Teniente supernumerario 
del regimiento de Nápoles, núm. 4 , de Teniente de la 
segunda compañía dei segundo batallón del mismo 
cuerpo.

D. Francisco Pinillos y Bustamante, Alférez super
numerario del batallón cazadores de Bailén, núme
ro i.*, de Alférez de la segunda compañía del mismo 
cuerpo.

D. Félix Miguel Escribano, sargento primero del 
regimiento de Cuba, núm. 7, de Alférez de la segunda 
compañía del segundo ^batallón del de Nápoles, nume
ro 4.

M INISTERIO DE MARINA
GUARDA-COSTAS.

Las escampavías Ninfa y San Juan, del apostadero do 
Cartagena, aprehendieron al oscurecer del dia 18 del ac
tual una embarcación que se dirigía á la isla Grosacon

Vmlt.nff t.A.hn r»n.

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA.

En la villa y corte de Madrid , á 18 de Junio do 1 867 
en los autos que en el Tribunal de Comercio de Bilbao 
y en la Sala primera dé la Real Audiencia de Burgos 
ha seguido el Director gerente del Banco de Vitoria Don 
José María Villaoz con D. Toribio de Ugalde sobre pago 
de maravedís, los cuales penden ante Nos en virtud del 
recurso de injusticia notoria interpuesto por el deman
dante contra la sentencia que en di de Diciembre de d8l;»6 
dictó la referida Sala:

Resultando que el Director gerente del expresado 
Banco manifestó á D. Toribio de Ugalde en carta de 8 
de Junio de 1864, que en el supuesto de que le conven
drían las condiciones que se habian fijado para los cor
responsales del establecimiento, y habiéndosele intima
do como uno de los que convenían al mismo en Bilbao, 
le remitía para su cobro las letras adjuntas, importantes 
114.000 rs. que por primera partida le cargaba en cuen
ta , añadiendo que las condiciones eran interés recípro
co ’de o por 100 al año aplicable por semestres, garanda 
mutua de los valores que se remesasen y un tercio por 
100 de comisión de caja:

Resultando que en otra carta de 18 de Junio del mis
mo año de 1864 Villaoz, como Director del Banco de 
Vitoria , al propio tiempo que acusaba á Ugalde el reci
bo de los valores que este habia incluido en su carta del 
16 y le remitía otras letras para su cobro , le dijo que el 
Banco, accediendo á sus debeos le hacia nuevas propo
siciones, desapareciendo las anteriores, y eran cuenta 
corriente sin interés y comisión de un cuario por IDO 
mediante una garantía de casa conocida de la Junta que 
respondiera por él hasta la suma de 200.000 rs.:

Resultando que en carta del 20 Ugalde aceptó esms 
nuevas proposiciones, proponiendo para fiador á Don 
Juan Molinuevo, del comercio de Vitoria, con el cual se 
conformó el Director del Banco, expresando que baga
ba que el D. Juan dirigiese una carta en que m an ik s/ra  
que salía garante de Ugalde por la cantidad convenida 
de 200.000 rs.: .

Resultando que posteriormente D. lorimo de Ugal
le en carta de 30 de Junio de 1864 remitió al Director 
leí expresado Banco de Vitoria dos letras sobre Madrid, 
por valor de 300.000 rs. en junto, giradas en aquel dia á 
a orden de dicho Banco á 90 dias fecha, por D. Anto
nio J. de Acha y cargo de D. Miguel Antonio de Aginr- 
’ezabala; manifestándole después, que el librador ofre- 
fia garantías como uno de los principales propietarios 
le Bilbao y que su firma era muy corriente en todo el 
jomercio:
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Resaltando que en 8 de Julio el Director del B anco 
de\o!vió las  ̂dichas letras 4 Ugalde para que las rehicie
ran, extendiéndolas 4 la orden de este, y endosándolas 
el mism o al Banco, á ñn de que tuvieran las formalida
des dereglam ento; y en el siguiente dia 3 Ugalde las 
rem itió en la turma que se le ipedian , expresando en 
¿a carta que sentiría que la falta de su endoso hubiera 
dado lugar 4 que se dudase que rehuía la responsabi
lidad de la operación, pues de aquel modo ó de otro la 
hubiese aceptado, no habiendo tenido ningún interés 
en que las letras fueran extendidas 4 la orden del Banco»

Resultando que con carta de 30 ¿ ¿  Julio remitió 
Ugalde al expresado Director otras dos letras firmadas 
y libradas en el mismo dia por D. Antonio J. de A cha 4 
la órden del D. Toribio y endosadas por este al Banco 
de V itoria com o valor en cuenta, la una de 160.000 rea
les 4 cargo de D. Miguel Antonio de Aguirrezabala, ve
cino de Madrid, y  la otra de 160.000 rs. al de D. Celes
tino López, vecino de Burgos, las cuales fueron acepta
das 4 su presentación, pero no pagadas á su vencim ien
to, por lo que se formalizaron los correspondientes pro
testos y cuentas de resaca, que ascendían con inoluáion 
del valor de las letras 4 la cantidad de 343.616 rs. 60 
"céntimos:

Resultando que en otra carta de £9 de Agosto el 
mismo Ugalde remitió al expresado Banco, cargándose
la en cuenta sin perju icio , una letra girada por Acha 
por la cantidad de £00.000 rs. 4 cargo de Aguirrezabala, 
también 4 90 dias fecha y orden de Ugalde, que la en
dosó igualmente al B a n co , y la cual fué protestada en 
£7 de'Octubre por falta de aceptación :

Resultando que el Director del Banco en cartas de 
30 y 31 de Octubre y £ de Noviembre incluyó 4 Ugalde 
Jas tre's mencionadas letras con sus protestos y cuentas 
de resaca , manifestándole que le dejaba debitados 
cuenta sus im portes; y el D. Toribio en 31 d^ Octubre* 
£ y  4 de Noviem bre acusó el recibo ¿e  las tres letras, 
cuentas de resaca y_ protestos, contestando al Director 
del Barxco que le dejaba abonados los importes de unas 
y otras:

Resultando que en 7 de dicho mes de Noviem bre 
D. Toribio de Ugalde escribió al expresado D irector del 
Banco de V itoria, que tenia el sentimiento de partici
parle que para aquella noche 4 las seis habia sido citado 
a la junta de acreedores de D. Antonio J. de Acha , 4 la 
que pensaba asistir en representación de aquel estable
cim iento: que según noticias el activo presentaba un 
déficit de bastante consideración y algunos de los valo
res que le com ponían parecía que no eran de pronta 
rea lización ; y que tenia que advertirle con tal m otivo 
que los abonos que le hizo por sus Cartas áe 3 i de O c- 
oubre, £ y  4 de Noviem bre solo fueron en concepto (Je 
que todo se cobrase pronto y para uniform ar la cuenta, 
no siendo responsable de la diferencia que dejara de 
percibirse, puesto que tanto aquellos cohio los demás 
negocios los habia hecho por cuenta del B anco:

Resultando que por virtud de esta carta mediaron 
■varias contestaciones entre el Banco y Ugalde, tanto 
por escrito com o de palabra, sosteniendo aquel que la 
responsabilidad y perjuicio de dichas letras era de este, 
y Ugalde al contrario que era del B anco, y que no ha
biéndose avenido, el D. Toribio remitió las ietras, sus 
protestos y cuentas de resaca en £ de Enero de 1866 al 
D irector del expresado Banco diciéndole que contrapa
saba al débito de su cuenta los 64£.051 rs. que le habia 
abonado en ella, sin perjuicio de su cobro, según cos
tumbre ;

Resultando que el dicho Director, no conform ándo
se en tomar las letras para el B anco, entabló demanda 
ejecutiva en 13 de Marzo de 1866 ante el Tribunal de 
Uom ercio de Bilbao contra el referido Ugalde por la 
cantidad de 343.616 rs. y 60 cents, que importaban las 
dos letras de 30 de Julio de 1864 y los gastos de protesto 
y  resaca, y por el valor de los intereses adeudados y que 
se adeudasen hasta hacer efectivo el pago; con las cos
tas, reservándose el uso de las acciones conducentes 

r e m b o lso  del valor de la letra de £00.000 rs. de 
<v8 de Agosto contra quien hubiere lugar; y que por auto 
que dictó dicho Tribunal en el dia 16, y que confirmó la 
A udiencia en 19 de Mayo, se declaró no haber lugar á 
despachar el mandamiento de ejecución , reservando al 
B anco de Vitoria el derecho que pudiera tener contra 
D. lo r ib io  de Ugalde por el saldo queá su favor resulta
se en la cuenta corriente con el mismo, para que lo ejer
citara e o  el ju icio correspondiente y salvas en tobo ca
so las acciones que procedieran contra el librador de 
las Jpjtras:

Resultando que en su virtud el Director del Banco 
€fn 9 de A gosto de 1866 entabló demanda ordinaria, 
¿•acompañando 4 ella el extracto de su cuenta corriente 
c3on Ugalde, en cuyo debe cargaba al mismo el importe 
■de las mencionadas tres letras con sus protestos y resa
ca en cantidad total de 64£.96i r s . , sacando 4 favor del 
Banco un saldo de 634.106 rs. y £9 cénts.; y  solicitó que 
se declarase que era cargo de d^cho D. Toribio de Ugal
de el im porte de las expresadas letras, protestos y resa
cas y se condenara al mismo 4 estar y pasar por la cuen
ta adjunta y  4 abonar su saldo con los intereses legales; 
fundándose en que Ugalde estaba obligado á ello, tanto 
por el conven io  que celebró con el Banco de Vitoria al 
aceptar su carta de £0 de Junio de 1864 las proposicio
nes que se le hicieren en la del 18 del mismo mes y año, 
com o por la responsabilidad que claramente tom ó sobre 
sí en la otra carta de 3 de Julio, en que daba 4 enten
der el significado que dió 4 dicho con v en io , y  por sus 
hechos posteriores :

R esultando que Ugalde pidió que se desestimase la 
d em and a , condenando en costas al actor; y para ello 
a le g ó , que; el convenio celebrado por él con el Banco de 
V itoria en cartas de 18 y  £0 de Junio de 1864 no le obli
gaba 4 responder de las letras que tomase por cuenta 
ú e este, pues cabalmente para quitar dicha obligación 
se suprim ió Ja condición relativa 4 la garantía mútua 
de_ valores impuesta por el Director del Banco en su 
prim era carta del dia 8 ; que la del 3 de Julio no m odifi
c ó  ni alteró dicho convenio, sino que únicamente reve
laba algo de inexperiencia hija de su poca edad : que la 
garantía que prestó fué para responder de que procede
ría de buena f e , no malversaría los caudales del Banco 
y  haría en beneficio de este todo lo que le fuese posible, 
pero no se extendía 4 la efectividad de los giros; y que 
■nada im portaba que las letras se hubieran librado 4 su 
órden y él las hubiese endosado al B a n c o , ó que direc
tamente se hubiesen extendido 4 la de este, pues las 
obligaciones y relaciones entre ellos'las fijaba el conve
nio que tenia celebrado y al cual se oponía la petición 
del a c to r :

 ̂ Resul tando que puestos los escritos de réplica y du
plica y  practicadas las pruebas que articularon las par
tes, el Tribunal de Com ercio de Bilbao con fecha 16 de 
Julio de 1866 dictó sentencia, que confirm ó con costas 
la Sala prim era  de la Real Audiencia de Burgos por la 
suya de 1.1 de Diciembre absolviendo 4 D. Toribio de 
Ugalde de la demanda propuesta por D. José María V i- 
llaoz, co m o  Director gerente del Banco de Vitoria, en es
crito de 9 de Agosto de 1866 y condenando 4 este en las 
costas :

Y  resultando que la parte del Banco interpuso re
curso de in justicia  notoria contra el referido fallo, por
que en su concepto infringe:

1.° L a ley  1.a, tít. 1.*, libro 10 de la Novísima R eco

pilación y la doctrina establecida en sentencias de este 
Suprem o Tribunal de 31 de Diciembre de 1867, £1 de 
Setiembre de 1869, 4 de Octubre de 1860 y 1.* de Febre
ro de 186£; por haberse faltado al contrato, violándose 
con inexactos fundam entos, al suponer que Ugalde no 
era responsable de los valores que remitía al Banco por 
en d oso :

£.  ̂ B °s ar^ c,llóá  160, 478 y 473 del Código dé Co
mercio  ̂ n0 gcq0 en qe qUe contienen los pre
ceptos que álTeglan la responsabilidad que llevan con 
sigo los endosos en las letras de cambio y pagarés, sino 
porque con espeéiálidad él 160 comprende una regla 
clara y terminante de interpretación y explicación dol 
estado de relaciones en que Ugalde se encontraba con el 
Banco de Vitoria; pues que según la letra de este arti
culo en las comisiones de letras de cambio ó pagarés en- 
dosables se entiende siempre que el comisionista se 
constituye garante de las que adquiere ó negocia por 
cuenta ajena, com o ponga en ellas su en d oso ; de suer
te que si Ugalde se consideraba en las tres letras com o 
endosante ord inario, le incumbía la responsabilidad se
gún el art. 473, y si se consideraba com o un endosante 
com isionista, debió cum plir con la prescripción del ar
ticulo 47£, ó la de la segunda parte del 160 poniéndose 
el endoso, no a favor suyo por parte del librador, sino 
directamente á favor del com itente, expresando qué era 
valor recibido del com isionado \

' Y  3.“ Los artículos 847-y £48 del Código de Comer
cia que establecen las reglas para la recta y justa inter
pretación de los contratos mercantiles, y muy especial- 
mente la base 8.* del art. 849; pueg qué el j allo despre.  
ciaba la verdadera  ̂ auténtica interpretación que las 
partes u a ^ u ^ g0mpi?omiSos, estableciendo otro 
*«ntido é +inteligencia Contraria, y añadió que estando 
consignado en la sentencia qué impidió el ju icio ejecuti
vo, el principio de qile desde que Ugalde aceptó la de
volución de las letf&s, las abonó al Banco en su cuenta 
éóíñente y le avisó quedarle abonadas, habia terminado 
el contrato de letras de cambio y  solo podia abrirse dis
cusión para determinar, si en la forma en que Ugalde 
habia aceptado el cargo de comisionista .ó corresponsal 
del Banco de Victoria estaba ó no libre de la garantía 
que com o condición natural é inherente 4 todo contra
to no podia relajarse sino en virtud de una estipulación 
expresa, no existiendo esta ni pudiendo legalmente exis
tir, al establecerse en el fallo lo contrario, se faltaba ex
presa y terminantemente 4 la ley y se cometía una in 
justicia notoria:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Francisco Ma
ría de Castilla:

Considerando que si bien las primeras condiciones 
que el Banco propuso 4 D. Toribio Ugalde eran interés 
recíproco de 6 por 100 al a ñ o , garantía mútua de los 
valores que se remesasen y un tercio por 100 de comisión 
de caja, las segundas se redujeron 4 cuenta corriente sin 
interés, com isión un cuarto por 100, medíante una ga
rantía de casa conocida de la junta que respondiera por 
él basta la suma de £00.000 rs*, expresándose que des
aparecían las proposiciones anteriores: por cuya razón 
Ugalde quedó libre de la responsabilidad de dicha ga
rantía múiua:

Considerando, por consiguiente, que al absolver en 
la ejecutoria 4 Ugalde de la demanda no han sido in
fringidos los artículos £47 y £48 del Código de Comer
cio , según los cuales, los contratos mercantiles deben 
cumplirse con arreglo al sentido propio y  genuino de 
sus palabras y 4 la intención manifiesta de los contra
tantes; ni el art. £49 en su base £.a del mismo Código 
que se refiere al caso en que hay necesidad de inter
pretación por duda ocurrida:

Considerando que tampoco han sido infringidos los 
artículos 160, 47£ y 473 del mencionado Código , porque 
si Ugalde puso su endoso en las letras de cambio de que 
en este pleito se trata, esto no destruye el convenio que 
tenia ce'ebrado con el Banco , quien ya le habia preve
nido que lo pusiera en otras letras para que tuviesen las 
formalidades reglamentarias:

Y considerando en cuanto 4 la ley 4.a, tít. 4 .°, libro 
40 de la Novísima Recopilación y doctrina ronsignada 
por este Supremo Tribunal en sus sentencias citadas, 
que el derecho com ún no  es aplicable 4 los n e g o c i o s  
mercantiles , sino á falta de d i sp os i c i ó n  en las leyes es
peciales de Comercio , lo que no sm-ode en el pi esm.ie 
caso; y que aun prescindiendo de esl  la ley y e trio a 
invocadas no habrían sido infringidas , por ser i a ejecu
toria conform e á lo convenido ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos no ha
ber lugar al recurso de injusticia notoria interpuesto 
por el Banco de V itoria, 4 quien condenam os en las 
costas y 4 la pérdida de la cantidad depositada, que se 
distribuirá con arreglo 4 la ley ; devolviéndose los au
tos 4 la Real Audiencia de Burgos con la certificación 
correspondiente.

Asi por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Colección legislati
v a , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciamos, mandamos y firm am os.=G abriel Ceruelo de 
Velasco.— Ventura de Coisa y P an do.= José  M. Cáce
res.— Valentín G arralda.=Francisco María deC astilla .=  
Hilario de Igón .= J osé  María de H aro.=P ascua l Bayar- 
r i.= F ran ciseo  de Paula Salas.

P u blieacion .=L eida  y publicada fué la sentencia an 
terior por el Ilmo. Sr. D. Francisco María de Castilla, 
Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia , estando ce
lebrando audiencia pública la Sección primera de la S da 
primera del mismo el dia de hoy, de que certifico com o 
Secretario de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 48 de Junio de 4867.— Dionisio A ntonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, 4 48 de Junio de 4867, 
en los autos que en el Juzgado de primera instancia de 
Oviedo y en la Sala primera de la Real Audiencia de 
aquel territorio ha seguido D. Manuel Sánchez con Don 
Manuel de Navia y  O sorio , Marqués de Santa Cruz de 
Marcenado, sobre que este otorgue 4 favor de aquel es
critura de venta de ciertos bienes, ó cuando 4 esto no 
haya lugar, le pague 400.000 rs. y sus intereses; los cua
les penden ante Nos en virtud del recurso de casación 
interpuesto por el demandante contra fia sentencia que 
en 49 de Enero de este año dictó la referida Sala:

Resultando que por escritura de £4 de Mayo de 4843 
D. José María de Navia y Osorio , con poder de su her
mano D. Manuel, Marqués de Santa Cruz de M arcena
do, tom ó 4 préstamo para este 80.000 rs. de D. Juan An
tonio R obledo por término de ocho años y con réditos 
del 6¡por 400, hipotecando en general todos los bienes 
de dicho Marqués, y especialmente los que expresó:

Resultando que no habiendo pagado el Marqués el 
indicado préstam o, los herederos de R obledo entabla
ron demanda ejecutiva, en que se dictó sentencia de re
mate, llegándose 4 señalar dia para la venta de los bienes; 
y en tal estado otorgaron una escritura en 46 de Octubre 
de4859 dichos herederos de Robledo, D. Manuel Sánchez 
y el Marqués, por la cual el segundo pagó 4 los prime
ros 400.000 rs. por el préstamo de 80.000, intereses y 
costas que debia el tercero, y este, ó sea el Marqués, di
jo  que mediante el favor que Sánchez le habia dispen
sado con ello reconocía al mismo por acreedor de los
400.000 r s . , y se obligaba 4 pargárselos dentro de cua

tro años en la misma fofrha qué ios debía pagaf á los 
herederos de R ob led o ; éh cuyo lugáulé poíiia , con las 
mismas hipotecas, y 4 énire^aríe 6.000 r§¿ 41 año pof 
razón de intereses al 6 por 400; y Sánchez y el Marqués 
añadieron qué si trascurridos los cuatro años estipula
dos no hubiese este pagado 4 aquel los 400.000 rs. é in 
tereses, se entenderían vendidos real, perpétuamente y 
por jüro dé heredad de los bienes hipotecados los que 
fuesen precisos para cubrir el crédito á rúzod dé 4.£00 
reales pdr cáda fanega dé pftn en renta , Siendo ésta la 
que entóncéá cobraba él Márdués según l̂aŝ  escritu
ras otorgadas en el año de 4863; y habiendo aé diíipé- 
zar á tomarse los indicados bienes por los que radicaban 
en la parroquia de Sieres de aquel Concejo de la Pola 
de S ie ro , y entre estos los que eligiese por caserías ei 
D. Manuel Sánchez, y reputarse suficiente para demos
trar la elección la relación de dichos bienes que verifica
se Sánchez; presentándola al Marqués; y^que, si éste tra
taba de poner álgiin entorpecimiento, además de ño seí* 
oido, pagaría las costas, daños y perjuicios, sirviendo 
también de prueba de ellos la relación del D. Manuel:

Resultando que el Marqués no pagó en el plazo esti
pulado, y en 44 de Agosto de 4866 entabló I); Manuel 
Sánchez demanda ordinaria pidiendo que áe declamasen 
válidos y ímbsistenteá los pápjos c<?nt/3íiidciá e n . (¿icha... 
escritura, y se condenara aí Marqués 4 que, verificada 
la competente liquidación, le otorgase escritura de ven
ta y le entregara los bienes que cultivaban Bernardo 
Quindiello y Bernardo Riega y demás que expresó en 
la relación que habia pasado 4 dicho Marqués* los que 
se aumentarían ó disihinuirícín según fúesen ó no sufi
cientes para cubrir, á razón de 4.£Ü0 rs; cada fanega de 
renta, el capital y los réditos que se devengasen desde 
el 16 de Octubre de 4863 hasta la fecha de la entrega; y 
que en el caso inesperado de que no hubiese lugar 4 
nada de esto, se le condenara 4 la devolución de los
100.000 rs. y al pago de los intereses vencidos y que se 
venciesen hasta la extinción del crédito, im poniéndole 
siempre las costas, y se fundó en que así se habia pac
tado por la indicada escritura, y lo que sé pacta debe 
cum plirse:

Resultando que el Marqués pidió que se le absolvie
se de la demanda y se condenara 4 Sánchez á que en 
el término de quinto dia otorgara escritura de próroga 
del préstamo por cuatro años m ás, éntendiéndose el ré
dito del 7 por 400, é imponiéndole las costas; para lo 
cu a l, sin impugnar en nada los pactos contenidos en la 
referida escritura de 4869, alegó que se habia causado 
una novación en el contrato prorogando el plazo del m is
mo por cuatro años m ás, que aun no habian vencido:

Resultando que puestos los escritos de réplica y d ú - 
p lica , en los que insistieron las partes en sus preten
siones, sosteniendo el actor que se p roy ectó , pero no 
llegó 4 realizarse la novación del con tra to , y  defen
diendo el demandado lo contrario, se recibió el pleito 4 
prueba, y ámbos litigantes hicieron las que creyeron  
convenirles:

Resultando que en 48 de Junio de 4866 el Juez de 
primera instancia dictó sentencia, que revocó la Sala 
primera de la Real Audiencia de Oviedo por la suya de 
49 de Enero de 4867, en la que declaró nula y de nin
gún valor la cláusula de 46 de Octubre de 4869, por la 
cual estipularon los otorgantes q u e , si trascurridos los 
cuatro años estipulados no habia solventado el Marqués 
á Sánchez los 400.000 rs. y sus intereses, se entende
rían vendidos real y perpétuamente y por ju ro de here
dad de los bienes hipotecados los que fuesen precisos 
para cubrir el crédito 4 razón de 4.£00 rs. por cada fa
nega de pan en renta que entonces percibía el Marqués, 
sin que pudiera hacerse nueva regulación, sino sirvien
do de base las escrituras de arrendamiento vigentes del 
año de 4863, y habiendo de empezar 4 tomarse los bie
nes por los que radicaban en la parroquia de Sieres, y 
entre ellos los que eligiese por caserías el D. Manuel 
Sán chez, siendo suficiente para dem ostrarla  elección 
la relación que de dichos bienes verificase este: declaró 
también no haber lugar al otorgam iento de la escritura 
de venta, y no probado el convento de novación de 
contrato ó ren ov a ron ; absolvió n Sánchez de esta re
convención propuesta por el Marqués <ni forma de ex
cepción perentoria; condenó á este 4 que dentro de 46 
dias pague á Sánchez ¡os lÜO.OOO rs. de capital con to
dos los intereses debidos > que se debiesen hasta el dia 
del pago, y no hizo especial condena de costas:

Resultando que contra este fallo interpuso D. Ma
nuel Sánchez recurso de casación porque en su con
cepto infringe:

4.* La ley 4.a. tít, 4.°, libro 10 de la Novísima R eco 
pilación, en que so ordena que «paresciendo que alguno 
se quisso obligar á otro por promisión ó por algún con 
trato ó en otra m a n e r a ,  sea tonudo de cumplir aquello 
que se ob ligó ;»  i;* ¡ey 38, tít. 5.8, Partida 6.*, con arre
glo á la cual  - lo a postura ó pleito que pone entre sí el 
vendedor con aquel que compra la cosa dél, solo que 
non sea contra ¡as leyes deste nuestro libro, nin contra 
las buenas costumbres debe ser guardada;» la le y '48, tí
tulo 43 de la propia Partida , que establece que «todo 
pleito que m u sea contra derecho nin contra buenas 
costum bres, puede ser puesto sobre las cosas que dan 
los ornes á pe ñus:» la doctrina legal de que «la verdade
ra ley para decidir las cuestimms litigiosas que proce
den de los contratos es ei c nlr.ito m ism o;» y la de que 
«son eficaces los pactos consignados en las convenciones 
por las personas capaces de contraer, si no se oponen á 
la moral y 4 lo prescrito por las leyes,» porque la sen
tencia declara nulos los pactos de la escritura de 46 de 
Octubre de 4869, sin embargo de no ser de los prohibi- 
bidos, ni el que se conoce con el nombre de com isorio :

£.* La doctrina consignada en la sentencia de este 
Suprem o Tribunal de 43 de Diciembre de 4864, de que 
«el precepto legal de haber de elevarse 4 escritura pú
blica el contrato de com pra-venta no establece una con 
dición esencial 4 este, sino una forma en interés pú b li
co independiente de la voluntad de los contrayentes, en 
volviendo com o consecuencia necesaria el recíproco t: 
indeclinable deber de estos 4 prestarse al otorgamiento 
de la escritura pública,» porque el pacto que contiene 
el docum ento de 46 de Octubre de 4869 es una verdade
ra com pra-venta que se perfeccionó en el momento en 
que trascurrieron los cuatro años señalados para el pa
go del crédito, y dirigió él al Marqués la relación en que 
designaba las fincas, y por consiguiente se hallaban 
obligados desde entonces 4 otorgar la escritura, 4 pesar 
de la cual se declaraba no haber lugar 4 su otorga
miento :

3.° Las disposiciones citadas, según las cuales «lo 
convenido es ley para los contrayentes,» y la doctrina 
legal de que «siempre que se deducen en una sola de
manda dos pretensiones distintas, pero de tai suerte li
gadas que únicamente se pueda acceder 4 la segunda, 
siendo la primera im procedente, el Tribunal sentencia
dor debe abstenerse de fallar respecto 4 aquella cuan
do esta se halla fundada en el derecho,» por cuanto al 
condenarse al Marqués al pago délos 400.000 rs. presta
dos y sus intereses se habia deferido 4 una solicitud 
deducida tan solo subsidiariamente, cuando debió esti
marse la primera parte de la demanda por ser conform e 
á d e rech o ;

 ̂ Y  4.® La indicada ley 4.a, tít. 4.a, libro 40 de la N oví
sima Recopilación, y la doctrina de que «esley páralos, 
contratantes lo que libremente han convenido,» porque

en 1& escritura de 4869 se estipuló que si el Marques tra
tase de oponer algún entorpecimiento, habría de pagar
cuantas costas, daños y perjuicios motivare; y sin em bargo de haberle opuesto con este pleito no se le im po
nían las costas:

Y  resultando que en este Supremo Tribunal ha ex
puesto el recurrente que también sehañinfringido la ley 
46, tít ££, Partida 3.a, y los artículos £66 y 333 de la de 
Enjuiciamiento civil, en cuanto se declaraba la nulidad 
de los pactos consignados en la escritura del año de 
4869, cuando este punto no habia sido objeto de contra
dicción ni debate en el pleito, porque ni se alegó esta 
excepCÍOii eú el escrito de contestación ni en el de du
plica, ni fué objeto de las pruebas practicadas:

V is tos , siendo Ponente el Ministro D. Valentín Gar-

Fal1Considerando que ja  ú n i c a  cuestión que en este plei
to se ha debatido desde la contestao,v.i a la “ L  
ha sido isobte si Se liabia pTorogado o no el prim»*.. 
contrata sifi hdddr ftté.riícf nirígUriá de laS páríéS del 
pacto comisorio de que se ha dtíüpádo la sentencia:

Y  considerando que no siendo de este lugar.el d e -  
claráási las disposiciones de las leyes 44 , tít: 6.a, Parti
da 6 .* , y la 4 8 , tít. 43 de la m ism a Partida , están o no 
están bien Étjjjiicádñs ál contrató Óbjeki de este pleito, la 
Sala sentenciadora, que para negar la primera pane de 
la demanda ha acudido 4 lo preceptuado en esas leyes, 
desentendiéndose por com pleto de la excepción pro
puesta por el dem andado, ha infringido la ley 46, títu
lo ££ de la Partida 3.a ;

Fallamos que debem os declarar y declaram os haber 
lugar al recurso de casación interpuesto por D. Manuel 
Sánchez, y en su virtud casamos y  anulamos la senten
cia que en 49 de Enero del corriente año dictó la Sala 
primera de la Real Audiencia de Oviedo.

Así por esta nuestra sentencia* que se publicará en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  é insertará en la Cbléteícn legis
lativa , pasándose al efecto las copias necesarias, lo pro
nunciam os, mandamos y firmamos == Gabriel Ceruelo 
de Velasco.«=Ventura de Coisa y P an do.= José M. Cáce
res.— Laureano de A rrieta .=V alentin  G arralda.=H ila- 
rio de Ig ón .= J osé  Mana Píaro.

PubIicacion.=-Leida y publicada fué la sentencia an
terior por el Ilmo. Sr. D. Valentín Garralda, Ministro 
del Tribunal Suprem o de Justicia, estando celebrando 
audiencia pública la Sección primera de la Sala primera 
del mism o el dia de hoy, de que certifico com o Secreta
rio de S. M. y su Escribano de Cámara.

Madrid 18 de Junio dé 4 8 6 7 .=  Dionisio A ntonio de 
Puga.

En la villa y corte de Madrid, 4 4 9 de Junio de 1867, 
en el pleito pendiente ante Nos por recurso de casación, 
seguido en el Juzgado de primera instancia del distrito 
del Hospital de esta capital y en la Sala segunda de ja  
R eal Audiencia de la m ism a, por D. Lorenzo Cardeña 
con D. Juan L óp ez, sobre desahucio:

Resultando que D. Lorenzo Cardeña arrendó en 4.a 
de Octubre de 1864 4 D. Juan López el cuarto segundo 
interior núm. 41 de la casa núm. 3£ de la calle de Se
govia en precio de 4£0 rs. m ensuales, que pagaría por 
meses anticipados, siendo condición que la falta de pago 
corriente produciría vencim iento en el tiempo de dura
ción del contrato, com prom etiéndose 4 avisarsem útua- 
mente con ocho dias de anticipación en caso de conve
nirles, desalojar ó disponer del cuarto:

Resultando que, fundado Cardeña en la falta de pago 
de alquiler, que no habia satisfecho López desde 4.° de 
Octubre de 4866, y en que adem ás, cuando no se esti
pulaba plazo vencía el arrendamiento á voluntad de las 
partes, entabló demanda en 7 de Marzo de 4866 para que 
se condenase á López 4 desocupar la habitación en el 
término de ocho dias; y que en el ju icio  verbal manifes
tó el demandado que debia algunos m eses , aun cuando 
ignoraba cuántos por no tener ei recibo en su poder y 
haber satisfecho por él una señora algunas cantidades:

Resultando que, estimado el desahucio con las costas 
p >r sentencia del Juez de primera instan un . que, con 
igual condenación, confirm ó la S¿ in segunda de ¡a Real 
And enria de esta corte en 4£ de Noviembre de 1866, 
interpuso D. Juan López recurso de casación, citando 
coü¡ 1 infringida la :ey 44, tít. 8 \ Ru i ida 6.a, que le atri
bula un derecho ene !a Senteiuda le negaba:

Visto, siendo Ponente el Ministro D. Calixto de Mon- 
talvo y Collantes:

Considerando que la ley 44, tít. ^8.°, Partida 6.a, que 
se cita com o infringida , se refiere 4 las responsabilida
des que contrae ei que arrienda toneles y vasos malos ó 
quebrantados, ó pastos de montes ó  prados, la cual no 
es aplicable de ningún m odo á los arrendamientos de 
habitaciones, ni por consiguiente al referido pleito de 
desahucio ;

Fallamos que debemos declarar no haber lugar al 
recurso de casación interpuesto por D. Juan López, 4 
quien condenam os 4 la pérdida de la cantidad por que 
prestó caución , que pagará si viniere 4 m ejor fortuna, 
y en las costas; devolviéndose los autos á la Real A u 
diencia de este corte con la certificación correspon
diente.

Así por esta nuestra sentencia, que se publicará en 
la G a c e t a  y se insertará en la Colección legislativa , pa
sándose al efecto las copias necesarias, lo pronuncia
m os, mandamos y firm am os.=E duardo E lío .= T om á s 
Huet.f=Gregorio Juez Sarmiento.=*José María Herreros 
de Tejada.==Buenaventura A lvarado.=C alixto  de M on- 
talvo y C ollantes.=L uciano Bastida.

P u b licacion .=L eida  y publicada fué la anterior sen
tencia por el Ilmo. Sr. D. Calixto de Montalvo y Collan
tes, Ministro del Tribunal Suprem o de Justicia, están
dose celebrando audiencia pública en su Sala primera, 
Sección segunda, el dia de h oy  , de que certifico com o 
Escribano de Cámara.

Madrid 49 de Junio de 1867. =  Gregorio Camilo 
García.

TR IB U N A L  DE CUENTAS DEL REINO.

S A L A  S E G U N D A .  • *

En el expediente de exámen de las cuentas de p e r -  
trechos útiles de la segunda división de Guarda-costas, 
correspondientes al año de 4863, rendidas por el Depo
sitario D. Manuel María Tornos, aparece habérsele he
cho diferentes reparos para aclarar el origen y causas 
de las diferencias que resultaban entre los efectos de 
que debió cargarse, com o procedentes de existencias del 
año anterior, y las cargadas en dicha cuenta , así com o 
de cuál fuera la razón de los diferentes cargos que se 
hacían sin la debida justificación ; siendo Ministro P o 
nente el Ilmo. Sr. D. Luis Alvarez.

Visto que las contestaciones dadas por el cuentadan
te no satisfacían los reparos form ulados en las censuras 
de exám en y calificación , por cuyo m otivo la Sala en 
providencia de 44 de Febrero de 4866 dispuso se rem i
tiera al cuentadante, por conducto de la Dirección de 
Contabilidad de M arina, copia de ja relación suscrita 
por el mismo de las existencias de que debió cargarse 
com o resultantes del año anterior; y com o habia mani

festado carecer de antecedentes y  no pertenecer ya al 
cuerpo por hallarse jubilado, se le autorizó para nom-- 
brar una persona que en su representación concurriera a 
la mesa del Tribunal, y con presencia de las cuentas to
mara los datos necesarios 4 solventar los rep aros :

Visto que en cum plim iento de la providencia ante
riorm ente citada, y de acuerdo con  el apoderado del 
cuentadante D. José Sánchez C on d e , Subcornisario de 
Marina y con aprobación posterior de aquel, se formaron 
dos relaciones de los géneros y  pertrechos de que no se 
habia justificado la correspondiente data, com o asimismo 
de las que no se legalizaba el oportuno cargo ; debiendo 
por lo tanto considerarse estas com o sobrantes por equi
vocaciones , y en tal concepto compensables con aque
llas, deducidas ámbas relaciones de las cuentas y  balan
ces de los años de 486£ y 63: .

Visto que según declaración de la Intendencia del 
Departamento de Cádiz, de los efectos que com prendían 
ámbas relaciones solo eran compensables^ un num ero 

reducido de partidas que la misma señalo al m a r-

SSnVisto que por disposición de la Sala de 16 de A gos
to de 1866 se remitieron al e x p r e s a d o  Departam ento la  
relación de los efectos que aparecían de faltas, y  ae *a 
de cargos no justificados para que fueran valoradas por 
personas com petentes á fin de que pudiera llevarse 
efecto las com pensaciones en m etálico, ya que no ñam a 
posibilidad cíe reálízárlo en efectos:

Vistas las nuevas com pensaciones que tuvieron lu
gar por referirse á efectos similares, cuya nom enc atura 
fué fácil confundir, así com o el resultado de la relación 
valorada de las existencias de 1852: que no figuran en 
las cuentas de 1833, importantes 0 040 escudos 340 mi
lésimas , y la que com prende los efectos de que se hizo 
cargo sin aplicar la causa, que asciende a 1 /0  eSC“ dos 
700 milésimas, resultado final de todas las com pensa
ciones: . n i

Vistos los dictámenes del Ministerio fiscal: 
Considerando que la Hacienda pública tiene un de

recho incuestionable 4 exigir se justifiquen debidam en
te todas las partidas de que se datan los cuentadantes: 

Considerando que D. Manuel María T ornos, en las 
diversas contestaciones que ha dado 4 los pliegos de re 
paros que se le han dirigido, no ha explicado las causas 
de las diferencias de las existencias de 485£ y las quet -  
guran en las cuentas de 1863: .

Considerando que verificadas las com pensaciones en 
efectos entre los similares ó de clases parecidas, con ar
reglo á lo dispuesto en los reglam entos del ramo, y prac
ticada la misma operación con los valores de los ^ c o 
nexos, le resulta un cargo líquido de 4.867 escudos 
milésimas* diferencia entre los £.040 escudos 64£ nifie-* 
sim as, valor de la relación de faltas, y.46£ escudos im) 
milésimas de la de sobrantes;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os parti
da de alcance la de 4.867 escudos 8££ milésimas que re - 

! sultán contra el Depositario de pertrechos y útiles de la 
segunda división de Guarda-costas D. Manuel M ana de 
T ornos, condenándole al reintegro de dicha suma, que
dando en suspenso la aprobación de dichas cuentas.

Expídase certificación de este fa llo , que se pasara 
al Ministro letrado de la Sala para los efectos preveni
dos en el tit. 6.° de la ley orgán ica ; publíquese e n .la  
G a c e t a  d e  M a d r id  , y  pase después ei expediente 4 la 
Sección. r

Así lo acordam os y firmamos en Madrid a 6 de Jur 
nio de 4867.=*=Luis Alvarez.==José Fariñas.=Juan  Pe
dro Martínez.

P u b licacion .=L eido  y publicado fué el anterior fallo 
por el Ilmo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro del Tribunal, 
hallándose celebrando audiencia pública en su Sala se
gunda hoy dia de la lecha; y acordó que se tenga com o 
resolución final, y se notifique á las partes en la form a 
establecida , de que certifico com o Secretario de la 
misma.

Madrid á 43 de Junio de 4867. =  Gabriel Perez y  
Ruiz.

i En el expediente de descubierto que por cantidad 
¡ do 66.600 escudos 414 milésimas se ha seguido en la 
i sección sétima contra D. Antonio Darries y V illachica, 

Depositario que fué de los fondos de la Junta provincial 
de Beneficencia de Barcelona, derivado de las cuentas 
de fondos de la. misma provincia, correspondiente al año 
4866, Noviem bre y Diciembre de 4866, y de Mayo 4 Di
ciem bre de 4867 ; siendo Ministro Ponente D. Luis A l
varez :

Resultando de las certificaciones de fallo que consti
tuyen el mismo que en el ju icio  de dichas cuentas se 
declararon solventes todos los reparos deducidos del 
exámen d é la s  m ism as, excepto los señalados con  los 
núm eros 9 de las de 4866, 4 de las de 4866, y 3 de las 
de 4867 , absolviéndose de responsabilidad 4 ios D ep o - 
positarios provinciales D. Bartolom é Bosch y París y  
D. Fernando de Prats, y declarado partida de descu
bierto la referida de 66.600 escudos 444 m ilésim as, com 
prendida en los tres referidos reparos, por no haberse 
justificado su inversión con las oportunas cuentas do
cum entadas, ni haberse acreditado por el perceptor de 
ella D. A nton io Darries y Villachica que se hubiere lle
nado el servicio 4 que debió aplicarse :

Resultando haber sido infructuosos los emplazamien
tos hechos al expresado Darries, com o presunto respon
sable , por el Gobernador de la provincia de Barcelona 
en los Boletines oficiales de la m ism a, en los de los li
mítrofes y en las G a c e t a s  d e  M a d r id  de los dias £ 6 , £ 6  
y £7 de Febrero ú ltim o :

Considerando que han tenido lugar las audiencias 
que marca la ley orgánica, sin que el responsable haya 
com parecido 4 deducir las acciones que pudieran asis
tirle, quedando por consiguiente cerrada la discusión, 
conform e 4 lo prevenido en el art. 43 de Ja misma ley: 

Considerando que la falta de justificación de la suma 
referida constituye al que la percibió en la obligación  de 
reintegrarla;

Fallam os que debem os declarar y  declaram os parti
da de alcance la de los expresados 66.600 escudos 411 
milésimas contra el Depositario que fué de los fondos 
de la Junta provincial de Beneficencia de Barcelona 
D. Antonio Darries y Villachica, con den án dole 'a l re
integro de la misma en la caja de fondos de dicha 
p rov in cia , y en caso de haber fallecido 4 sus herederos, 
continuando entre tanto en suspenso la aprobación de 
las cuentas de que procede este expediente.

Expídase la correspondiente certificación de este fa - 
. l io , que se pasará al Ministro togado de la Sala segun

d a , 4 ios efectos m arcados en el tít. 6.° de la ley; publí
quese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y vuelva después el ex 
pediente 4 la Sección sétim a.

Así lo acordam os y firmamos en Madrid 4 6 de Ju
nio de 4 867.= L u is A lvarez .=José  F arm as.=Ju an  P e
dro Martinez.

P u b licacion .= L eid o  y publicado fué el anterior fa -  . 
Uo por el Ilmo. Sr. D. Luis Alvarez, Ministro del T ribu
nal, hallándose celebrando audiencia pública en la Sa
la segunda hoy dia de la fecha; y acordó que se tenga co 
mo resolución final, y se notifique 4 las partes en la fo r -  
ma establecida, de que certifico com o Secretario d é l a  
misma.

Madrid 43 de Junio de 4867.=G abriel Perez y  R u iz

M I N I S T E R I O  D E  U L T R A M A R

DIRECCION G E N E R A L  D E  H A C IE N D A .

Estado q u e  dem uestra  el m ov im ien to  d e navegación habido en los puertos de la isla de P u erto-R ico  durante el m es de M arzo p ró xim o  p a s a d o , com parado con igual período del año de \ 8 6 6 .  Se publica en la G aceta  con  arreglo  á lo dis
puesto en el art. 4 .°  del Real decreto de 11 de A bril de 1 8 6 5 .  °  ■
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JUNTA. GENERAL H>E ESTADÍSTICA.

(MOVIMIENTO DE LA POBLARON EN LAS PROVINCIAS DE ESPAÑA, CON SEGREGACION DE SUS CAPITALES, EN 1865.) (1)

(NUMERO l /)

Estado civil de los contrayentes de matrimonio.

PROVINCIAS 

(con segregación de sus capitales).

DIATBIMONXOS DE

TOTAL.

RELACION

de los matrimonios 
con los habitantes 

según el censo 
de A 860.

SOLTERO CON VIUDO CON

Soltera. Viuda. | Soltera. Viuda.

Alava............................................................................................. 449
i

21 80 46 596 1 por 133Albacete........................................................................................ 1.446 53 433 401 4.733 109Alicante........................................ ............................. .................. 2.579 96 325 138 3.138 145Almería......................................................................................... 2.396 83 249 90 2.818 101
1.241 78 163 117 1.599 151Badajoz......................................................................................... 2.861 410 300 169 3.440 111Baleares...................................................................................... 1.395 36 172 58 1.661 131Barcelona................................................................ ................... 3.126 431 492 199 3.948 136Burgos........................................................................................... 1.946 123 303 196 2.568 121Cáceres......................................................................................... 2.059 112 237 154 2.562 109
2153 91 205 83 2.532 130Canarias......................................................................................... 1.442 37 185 25 1.689 132Casteilon.......................................... .......................................... 1.832 86 232 141 2.291 108Ciudad-Real................................................................................. 4.732 54 489 137 2.112 113Córdoba....................................................................................... 2.390 62 238 412 2 802 113Coruña........................................................................................... 3.443 116 302 55 3.886 136

Cuenca........................................................................................... 1.658 76 212 163 2.109 105
Gerona........................................................................................... 2.009 76 295 151 2.531 117
Granada......................................................................................... 2.525 89 308 126 3.048 124
Guadalajara................................................ .. ............................ 1.332 93 178 120 1.723 114
Guipúzcoa.................................................................................... 955 40 135 21 1.151 129Huelva........................................................................................... 4.286 55 142 60 1.513 110
Huesca........................................................................ ................ 1.519 117 275 404 2.015 126

2.375 109 288 169 2.941 115
León............................................................................................. 2.273 149 397 101 2.920 113Lérida...................................................................... ................... 1.605 53 294 106 2.058 143Logroño....................................................................................... 1.135 64 134 93 4.426 115

2.448 89 274 44 2.855 144
Madrid. •...................................... ................................................ 1.197 76 400 82 4.455 431Málaga..................................... .................................................... 2.708 83 276 122 3.489 110
M u r c ia ...................................................... 2.388 66 285 432 2.871 103
Navarra....................................................................................... 1.850 110 494 120 .. 2.274 122Orense................................. .................... . . . . 2.493 124 329 71 3.017 119
Oviedo............................................................  . . . . 2.738 148 456 62 3.404 151
Palencia......................................................................................... 1.103 64 164 75 1406 123
Pontevedra................................................................................... 2.667 86 247 42 3 042 143
Salamanca..................................................................................... 1.808 103 285 120 2.316 106
Santander............................................................................ .. 1.222 54 185 40 4.501 126
Segovia.......................................................................................... 982 87 156 116 3.341 101
Sevilla............................................................................................. 2.497 63 218 116 2.894 123

1.076 68 228 112 4.484 97
Tarragona..................................................................................... 1.904 47 228 148 2.327 130
Teruel............................................................................................. 4.550 68 210 420 1.948 416 .
Toledo............................... .............................................................. 2.222 81 214 203 2.720 113
Valencia......................................................................................... 3.236 437 424 219 4 .O16 127
Valladolid...................................................................................... 1.309 69 151 97 1.626 125
Vizcaya.......................................................................................... 964 49 133 47 1.193 126
Zamora......................... .................................................................. 1.515 104 259 102 1.980 119
Zaragoza........................................................................................ 2.209 412 246 183 2.750 117

T o t a l .................................... 93.218 4.098 41.695 5.408 414.419 4 por 421

(NUMERO 2. )

Contrayentes que han celebrado matrimonio, según su edad y sexo.

PROVINCIAS

(con segregación de sus capitales).

c o n t r a y e n t e s .
TOTAL

g e n e r a l ,
VARONES. HEMBRAS.

De 15 
á 25 años.

De 25 
á 35 años.

De 35 
á 50 años.

De más 
de 50 años Total. De Id 

á 25 años.
De 25 

á 35 años.
De 35 

á 30 años.
De más 

de 50 años Total.

Alava.......... ............................................... 302 198 78 18 596 431 110 47 8 896 1.192
Albacete..................................................... 884 655 161 33 1.733 1.288 341 83 24 1.733 3.466

6.276
5.636

.,3.198
6.880

Alicante............................................... .. 1.489 1.269 305 75 3.138 2.284 668 164 25 B.Í38
Almería....................................................... 1.219 1.285 247 67 2.818 2.047 609 146 46 2.848
Avila................. .......................................... 622 734 201 ‘42 1.599 981 463 138 47 1.599
3adajoz....................................................... 1.543 1.473 366 58 3.440 2.484 732 202 22 3.440
Baleares..................................................... 560 862 199 40 1.661 912 833 4.03 13 4.664 3.322
Barcelona................................................... 1.329 4.926 536 457 3.948 2.518 1.085 273 72 3.948 7.896
3úrgos........................................................ 1.239 986 281 62 2.568 •1.335 936 245 82 2.568 5.136
Cáceres....................................................... 1.225 1.049 256 32 2.562 1.756 630 161 15 2.562 5.424
3ádiz............................................................ 942 . 1.133 380 76 2.532 1.709 585 209 29 2.532 5.064
Canarias..................................................... 594 819 217 62 1.689 921 611 136 21 1.689 3.378
Castellón.................................................... 1.216 785 238 65 2.294 1.679 445 140 27 2291 4.582
)iudad-R eal.............................................. 1.403 734 225 50 2.142 1.544 995 150 23 2.442 4.224
Córdoba....................................................... 1.386 1.063 283 70 2.802 1.967 612 186 37 2.802 5.604
)o ru ñ a . ..................................................... 1.044 2.276 544 52 3.886 1.742 1.781 344 49 3.886 1.772
Buenca....................................................... 1.035 796 243 65 2 109 4.482 442 -167 38 2.409 4.218
Berona....................................................... 802 1.255 366 408 2.531 1.503 762 218 48 2.531 5.062
Ira n a d a ....................................................
Guadalajara...............................................

1.359
608

1.275
866

331
207

83
42

3.048
4.723

2.146
1.119

716
432

183
139

33
33

3.048
1.723

6.096
3.446

3 uipúzcoa.................................................. 437 570 433 11 4.454 743 390 43
101

5 1.151 2.302
Suelva........................................................ 609 698 483 23 1.513 972 429 11 1.543 3.026
Huesca........................................................ 481 1.463 317 54 2.015 4.046 771 183 45 2.015 4.030
faen.................................................... .. 1.525 1.026 322 68 2.941 2.264 463 177

254
37 2.941 5.882

León........................................................... 850 1.643 402 55 2.920 1.477 1.175 14 2.920 5.840
Lérida......................................................... 600 1.072 308 78 2.058 1.241 677 149

144
21 2.058 4.116

Logroño.................................................... 747 484 166
627

29 1.426 930 365 17 1.426 2.852
Lusro........................................................... 449 4.704

630
75
90

2.855 
d. 455

972 1.508 363
07

12 
A K

2.855
A

5.710uw&w.......* * * ............................« •••••
2.910

Málaga........................................................
U<rO

1.482 1.296
luí/
344 67 3*189

l.UUo
2.396

/cou
601

V ¡
158

ÍO
34 3.489 6Í378

Murcia......................................... .. ,. 4.297 4.239 258 77 2.871 2.085 621 137
156
326

28 2.871 5.742
M av arra ................................ *................. 1.091 905 231 47 2.274 1.503 594 21 2.274 4.548
Brense........................................................ 451 4.958 529 79 3.017 1.150 1.549 22 3017 6.034
Oviedo...................... ................ .......... 1.031 1.682 574 117 3.404 1.471 1.538 348

96
325
188
100
126
164
404
163
130
00 \

47 3.404 6.808
Palencia..................................................... 441 779 169 17 1.406 786 548 6 1.406 2.812
Pontevedra................................................ 590 4.829 527 96 3.042 1.225 1.475 49 3.042 6 084
Salam anca................................................. 724 4.215 321 59 2.316 1.328 775 25 2.316 4.632
S an tan d er............................................ 528 750 185 38 1.501 859 540 2 4.501 3.002
Segovia........ .............................................. 460 651 187 43 1.341

2.894
1.484

881
2.042

957

311
661
393

23
27

1.341
2.894
1.484

2.682
Sevilla......................................................... 1.332 1.468 325 69 5.788
Soria............................................................ 675 580 177 52 30 2.968

4.654T arragona.................................................. 974 1.041 268 74 2.327 1.500 606 38 2.327
T eruel......................................................... 1.009 696 484 62 4.948 1.355 433 30 1.948 3.896
Toledo............. ............................................ 4.468 1.169 322 61 2.720 1.859 607 33 2.720 5.440
Valencia.....................................................
Valladolid............................... ..................
Vizcaya................................................ ..

1.993
800
520
630

1.519
617
509

390
178
135

144
34
29

4.016
1.626
1.193

2.886
1.083

764

848
389
356

236
134

68

46
20

5

4.016
1.626
1.493

8.032 
3.252 
2 386

Zamora...................  ............. .................. 998 296 56 1.980 1.027 747 190 46 1.980 3 960
Zaragoza.................................................... 1.212 1.457 293 88 2.750 1.785 700 244 51 2.750 5.500

T o t a l ........................ 45.239 52.127 14.103 2.950 114.419 70.503 33.155 8.519 1.242 114.419 228.838

(NÚM ERO 3 .a)

Contrayentes de matrimonio, según las veces que lo han verificado.

PROVINCIAS 
(con segregación de sus 

capitales).

c o i u r m A . " s r 3 E 2 r K n r j H 2 s s  j e z p k t

TOTAL

general.
PRIM ERAS NUPCIAS. , SEGUNDAS NUPC IAS . TERCERAS Ó MÁS NUPCIAS.

Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total. Varones. Hembras. Total.

Alava............................ 470 529 999 113 63 176 13 4 17 1.192
Albacete........... 1.499 1.579 3.078 223 150 373 11 4 15 3.466
A licante.. . . 2.675 2.904 5.579 452 228 680 11 6 17 6.276
Almería....... 2.476 2.631 5.107 330 189 519 7 3 10 5 636
Avila................ 1.319 1.404 2.723 258 186 444 22 9 31 3.198
Badajoz.................... 2.971 3.161 6.132 450 273 723 19 6 25 6.880
Baleares...........
Barcelona..........

1.431 1.567 2.998 207 87 294 23 7 30 3.322
3.257 3.618 6.875 644 315 959 47 15 62 7.896

B urgos.. . . .  . 1,2.069 2.249 [4.318 466 290 756 33 29 62 5.136
Cáceres................ 2.171 2.296 4.467 375 259 634 16 7 23 5.124
C ádiz..................... 2.244 2 358 4.602 280 170 450 8 4 12 5.064
Canarias............................ 1.479 1.627 3.106 196 62 258 14 » 14 3.378
Castellón....................... 1.918 2.064 3.982 350 # 2 1 3 563 23 14 37 4.582
Ciudad-Real..................... 1.786 1.921 3.707 313 . 186 499 13 5 18 4,224
Córdoba.......... 2.450 2.628 5.078 339 168 507 15 4 ' 19 5.604
Coruña..................... 3.546 3.711 7.257 339 165 504 8 3 11 7.772
Cuenca............ 1.735 1.874 3.609 351 227 578 17 14 31 4.218
Oerona........... 2.085 2 304 4.389 424 218 642 22 9 31 5.062
O ranada.. 2.615 2.813 5.428 405 224 629 26 13 39 6.096
Guadalajara................... 1.425 1.510 2-935 277 202 479 2-1 11 32 3.446
Guipúzcoa ........ 995 1.090 • 2.085 149 59 208 7 2 9 2.302
Huelva. . 1.341 1.398 2.739 165 111 276 7 4 11 3.026
Huesca. 1.636 1.794 3.430 360 215 575 19 6 25 4.030
Jaén .. . 2.463 2 633 5 096 452 294 746 26 14 40 5.882
León....................................... 2.421 2.668 5.089 478 246 724 ' 21 6 27 5.840
L érida.. . .  1 1! 1.658 1.899 3.557 380 -151 531 20 8 28 4.116
Logroño................................ 1.199 1.269 2.468 203 150 353 24 7 31 2.852
Lugo ........................... [ 2.537 2 722 5.259 310 133 443 8 B ' 8 5.710
Madrid............... . ! . ! ! . . ! 1.278 -1*297 2 575 175 153 328 3 4 7 2.910
Málaga................................... 2 791 2.984 5.775 388 200 588 10 5 15 6.378
Murcia................................... 2.454 2.673 5.127 400 193 593 17 5 22 5.742
Navarra. 1.960 2.044 3.904 300 222 522 14 8 22 4.548
Orense. 2 617 2.822 5.439 390 190 580 10 5 15 6.034
Oviedo.................................... 2.852 3.154 6.006 526 243 769 26 7 33 6.808
Palencia................................ 1.162 -1.272 2.434 * 234 139 373 5 » 5 2.812
Pontevedra........................... 2.756 2.908 5.664 277 130 407 9 4 13 6.084
galam anca.......................... .. 1.911 2.093 4.004 377 216 593 28 7 35 4.632
Santander............................. 1.276 1.407 2.683 216 92 308 9 2 11 3.002
Segovia. . 1.069 1.138 2.207 251 187 438 21 16 37 2.682
Sevilla. 2.560 2.715 5.275 330 176 506 4 3 7 5.788
Soria 1.144 1.304 2.448 321 174 495 19 6 52 2.968
Tarragona............... ............. 1.951 2.132 4.083 356 184 540 20 11 31 4 654
T erue l................................... 1.618 1.760 3.378 308 182 490 22 6 28 3.896
Toledo................................. 2 303 2.436 4.739 390 270 660 27 14 41 5.410
yalencia........... 3.373 3.660 7.033 609 335 944 34 21 55 8.032
Valladolid............................. 1.378 1.460 2.838 240 159 399 8 7 15 3.252
Vizcaya.................................. 1.013 1.098 2.111 175 90 265 6 4 10 2.386
Zamora.................................. 1.619 1.774 3.393 346 200 546 15 6 21 3.960
Zaragoza ............................... 2.321 2.455 4.776 399 281 680 30 14 44 5.500

T o t a l ............................ 97.277 104.807 202.084 16.297 9.250 25.547 838 369 1.207 228.838

Madrid 21 de Ju n io  de 1867.=E1 V icepresiden te , José de Zaragoza. 
(*) Véase la G a c e t a  de ayer.

(NÚM ERO  4.*)

Matrimonios clasificados por meses.

PROVINCIAS

(con segregación 
de sus capitales).

M E S S R S .
TOTAL

general.
Enero. Febrero. Marzo. Abril. Mayo. Junio. Julio. Agosto. Setiembre. Octubre. Noviembre. Diciembre.

A lava................ 67 72 46 52 64 49 38 i 25 49 44 39 51 596
A lbacete_____ 474 306 43 97 205 467 75 57 422 423 256 408 4. i 33
A licante ........... 273 396 458 259 2-16 206 245 290 233 492 291 409 3.438
A lm ería............ 257 302 426 499 232 436 427 253 296 262 306 322 2.848
A v ila .. / ........... 448 264 45 65 424 432 72 53 95 201 310 93 4.599
Badajoz............ 314 326 499 242 323 242 489 252 386 362 294 314 3.440
B aleares........... 433 474 67 419 469 429 419 484 426 448 168 458 4.664
Barcelona........ 365 403 496 314 287 347 248 390 337 273 362 659 3.948
B urgos...........
Cáceres.............

322 255 447 267 236 248 213 446 ■174 201 251 408 2.568
242 266 69 429 236 469 445 484 409 274 318 421 2.562

Cádiz................. 202 478 446 489 225 488 469 250 287 238 470 290 2.532
Canarias........... 422 467 84 136 412 453 446 427 461 165 447 469 4.689
Casteilon.......... 245 295 89 440 210 488 465 485 224 454 254 472 2.291
C iudad-R eal. . 493 492 407 433 153 462 423 447 224 216 278 214 2.442
Córdoba ........... 448 257 89 449 240 245 491 254 323 336 412 -183 2.802
C oruña........... 444 548 499 281 338 313 281 286 295 272 335 324 3.886
Cuenca............. 280 308 418 113 490 430 411 83 480 494 266 -136 2.409
G erona......... 224 275 434 205 485 205 491 477 269 491 218 263 2.531
G ranada........... 494 302 424 469 498 208 439 481 338 317 373 505 3 048
G uadalajara .. . 444 207 37 63 461 457 450 40 439 204 324 94 4.723
Guipúzcoa........ 426 465 30 85 86 400 67 79 84 400 448 81 1.454
H uelva ........... 420 430 97 430 433 98 405 439 443 461 419 -138 4.543
Huesca............. 463 244 434 446 484 -190 83 82 443 244 215 223 2.013
Jaén ................ 473 259 427 -148 428 229 436 208 331 399 493 210 2.941
L eón................. 338 607 37 423 354 300 255 451 205 481 277 92 [2920
Lérida............. 456 224 405 451 232 497 -121 97 477 437 225 206 2.058
L ogroño .. . . . 418 420 74 452 425 438 -129 77 443 423 -128 432 4.426
L ugo................. 274 668 78 473 369 232 454 456 481 488 235 450 2.855
Madrid.............. 405 486 58 85 -119 97 86 400 135 -147 184 453 4.453
M álaga............. 269 307 487 207 233 -185 206 289 322 307 326 351 13.-189
M urcia.............. 226 364 408 474 283 239 176 209 253 214 352 276 2.874
Navarra . . . . . 200 200 470 200 180 460 470 450 -184 240 240 -180 2 274
Orense.............. 327 607 77 186 330 256 479 468 212 209 301 465 3.047
Oviedo.............. 355 650 99 -168 336 262 253 231 262 232 363 •193 3.404
Palencia......... 461 236 56 70 430 47^ 436 45 71 87 465 72 4.406
Pontevedra . . . 383 553 415 215 284 496 487 224 232 467 245 210 3.042
S alam anca.. . . 237 351 36 80 237 234 403 86 214 214 414 410 2.316
Santander . . . . 426 403 431 130 435 415 413 409 436 433 418 432 4.501
Segovia............ 428 478 32 44 462 457 85 40 404 423 239 45 4.344
Sevilla.............. 491 253 451 498 220 227 213 244 323 340 248 286 2.894
Soria................. 475 479 21 81 433 430 448 46 437 452 224 58 4.484
T arragona . . . 215 339 97 458 243 252 181 218 490 424 218 -192 2.327
T eruel............... 462 224 52 430 -184 149 477 91 158 215 233 473 4 948
Toledo.............. 243 310 401 458 2 í9 473 430 409 338 290 450. 499 2.720
V alencia.......... 377 660 -143 1 253 343 268 310 281 252 203 500 426 4.016
Valladolid........ 488 203 67 404 457 491 417 42 104 96 214 438 4.626
V izcaya............ 409 486 53 1 416 85 402 72 68 7-1 84 435 112 4.493
Zam ora......... . 211 292 58 410 205 241 439 72 475 4 55 226 96 -1.980
Zaragoza ......... . 260 291 418 487 216 218 452 145 247 314 327 275 2.750

T o t a l .......... 40.517 44.513 4.829 7.447 40.279 9.176 7.490 7.530 40.469 9913 42.935 9.597 444.419

(Se continuará.)
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A N U N CIO S_O FIC IA L E S.
M in isterio  de E stado.

Dirección de los Asuntos comerciales.
E l M inistro R esidente de S. M. en Stockolmo par

tic ipa que el Parlam ento  sueco, antes de cerrar sus se
siones, ha tenido por conveniente aum entar los dere
chos de A duana á que estaban sujetos los artículos siguientes:

El café, desde 40 ore basta  43 ore la libra.
E l cacao, desde 10 id. hasta  43 id.
E l azúcar en bruto, desde 8 id. hasta 10 id.
E l tabaco, desde *25 id. hasta  $6 id.
E l aguardiente, desde 60 id. hasta 70 la caune.
E l R iksdaler m y n t. que equivale á 513 milésimas 

de escudo, está dividido en 100 ore.
Lo que se publica para conocimiento del comercio.

M a y o r d o m ía  M a y o r  d e  S. M.
Se subasta en pública y doble licitación el aprovecha

m iento de pastos de la segunda parte del prim er quinto 
de la dehesa nueva del R ey, perteneciente á la Real 
acequia de Jaram a , por térm ino de un año y precio de 
3.000 escudos; y para su rem ate se ha señalado el día 
10tdel próximo mes de Julio en esta Mayordomía Mayor 
y 'en la Adm inistración del R eal Sitio de Aran juez, 
bajo el pliego de condiciones que está de manifiesto en 
am bas oñeinas.

Palacio 19 de Junio de 4867,=E1 Secretario general, 
Fernando  Cos-Gayon, 11371—3

D irección  de la  Caja gen era l de D ep ósitos.
Debiendo procederse desde el 3 de Julio próxim o por 

la Tesorería de esta Caja general al pago de intereses 
de los depósitos en papel constituidos en la misma y con el fin de evitar toda confusión para el señalam iento pré- 
vio , h a  acordado esta Dirección general que se observe 
el orden s igu ien te :

La presentación de los resguardos tendrá lugar en 
las oficinas de la Caja desde las diez de la m añana á las dos de !a tarde en los dias siguientes:

El 36 del actual los resguardos correspondientes á 
billetes hipotecarios del Banco de E spaña y títulos del 3 por 100 consolidado.

El 37 los respectivos á obligaciones del Estado por 
ferro-carriles.

E l 38 los correspondientes á Deuda diferida, acciones del Canal de Isabel I I ,  carreteras, obras públicas, m aterial del Tesoro y obligaciones de Alar.
Desde el i.® de Julio se efectuará el señalam iento de 

todos los resguardos que no hubieren sido presentados 
en los d-ias an teriorm ente referidos.

La exhibición de los resguardos talonarios se verifi
cará bajo carpetas duplicadas, cuidando los interesados 
no com prender en cada una  m ás docum entos que los que correspondan á una misma clase de Deuda.

Madrid 31 de Junio de 4867.= E 1  Director general, Vicente Sáenz de Llera. 14337—1

C ontaduría de H acienda p ú b lica  
de la p rov in c ia  de M adrid.

Clases pasivas.— Revista de Julio de 1867.
Cumpliendo el Gobierno de S. M. con lo ordenado 

en la ley de presupuestos de 35 de Julio de 1855, se sir
vió disponer en Real orden de 33 de Agosto del mismo 
ano que todos los individuos que perciben haberes pa- 
sivbs se presenten en los meses de Enero y Julio de 
cada año en las Contadurías de las provincias en donde 
radiquen sus pagos en acto de revista con las form ali- des que allí se designan.

E n su consecuencia, y aproxim ándose la época de 
la segunda revista semestral del presente año, esta Con
taduría  de mi cargo ha  dispuesto dar principio al acto 
el m artes 3 de Julio próximo, haciendo al efecto las si- 
guientes^ advertencias para llenar su deber, evitando todo perjuicio á los interesados:

1.a La revista es personal, y será por lo mismo in 
útil toda gestión que tienda á presentarse los parientes ó 
apoderados en lugar de los que por la ley deben verificarlo.

3.a En dicho acto, además de la fe de existencia y estado en su ca so , ha  de presentarse el docum ento ori
ginal que concede el derecho á la ju b ilac ión , re tiro , ce- 
santía^ó pensión, y la nom inilla que la C ontaduría fa
cilitó á cada interesado para identificar su persona m en
sualm ente.ante los Pagadores.

3.a Las citadas fes de existencia deben entregarse 
sin dejar en blanco, como m uchas veces sucede, la cla
se á que corresponden los interesados, ni su letra y 
núm ero en la nóm ina, lo cual consta en la referida no
m inilla ; en el concepto de que no se adm itirán sin di
chas form alidades por el entorpecim iento y dificulta
des que en otro caso ofrece la revista en daño de los 
mismos, y no acuden á pasarla y desean con razón dete
nerse lo menos posible. Cuando los interesados ño sepan 
firm ar, ó se hallen imposibilitados de hacerlo , lo ejecu
ta rá  á su ruego otro de su misma clase en la declara
ción de no percibir otros haberes de fondos del Estado, 
provinciales ni municipales.

4.a Los religiosos exclaustrados y secularizados han  
de expresar en las citadas declaraciones si poseen bie
nes propios, el punto en que radiquen y el valor que 
tengan , ó negativo en su ca so , según lo dispuesto en la 
ley de 37 de Julio de 4837; y así en estas declaraciones, 
como en todas las dem ás, se ha  de firm ar con los dos 
apellidos paterno y m aterno.

5.a Con las mismas formalidades deben justificar di
cho acto los individuos que se hallen au sen te s , pasan
do la revista ante los Sres. Contadores de Hacienda pú
blica si residen en capitales de provincia, ó de los se
ñores Alcaldes en otro caso , así como ante los R epre
sentan tes de S. M. los que con Real licencia perm anez
can en el extranjero.

6.a Los que se hallen en cualquiera de los tres casos 
expresados deben cuidar de que en la certificación que 
se les facilita de haber pasado la revista se exprese la 
fecha del docum ento que concede el derecho pasivo, la 
cantidad anual en que consiste, expresado en le tra , no 
en guarism o, y la A utoridad por quien se halle expedi
do; pues de otro modo no se les adm itirá como justifi
cación bastante.

7.a Las fes de existencia y estado en su caso , expe
didas por los Sres. Curas .párrocos, han  de hallarse fe
chadas en el mes de Ju lio , y no án tes; deben tener el 
V.° B.° de los Sres. A lcaldes, Inspectores de Vigilancia 
ó de los Jefes m ilitares respectivos , y expresar la calle y núm ero de la habitación de los interesados.

8.a P or disposiciones superiores se hallan exceptua
dos de presentarse en revista los individuos de clases 
pasivas que estén investidos del carácter de Senadores, 
Diputados, Jefes de A dm inistración y Coroneles; pero 
deben justificar su existencia por medio de oficio escrito 
de su puño y letra, dirigido á esta C o n tad u ría , en que 
expresen la calle y casa donde habitan, el haber anual 
que disfrutan y por qué concepto, la fecha de la orden de 
concesión, y que no perciben otro alguno de fondos del 
Estado, provinciales ni m unicipales.

Cuando el interesado se halle en imposibilidad de es- I 
crib irtodo  el oficio por sí, puede hacerlo otro de la m is-  |

m a clase, expresando quién sea en la antefirm a ó al 
m argen.9.a Habiendo pretendido hacer uso de tal derecho 
varios cesantes y jubilados que no lo tienen, fundándose 
algunos en haber sido Jefes de provincia, la Contaduría 
no cree por demás advertir que Jefes de Adm inistración 
son los que tienen Real despacho firmado por S. M., y no los que son nom brados de Real o rden , cualquiera 
que haya sido su sueldo.10. Los que sin corresponder á dichas clases tengan 
imposibilidad física absoluta de presentarse en revista 
lo m anifestarán así á la Contaduría por medio de un 
oficio, en el cual consignen tam bién las señas de sus 
habitaciones para que se vaya á revistarles á domicilio. 
Al efecto deben conservar en su poder los mismos do
cum entos que habría de exihibir si dicha imposibilidad 
no existiere.11. Como la Contaduría tiene un térm ino lim itado 
para cum plir el servicio de que se tra ta , no puede dete
nerse en él más allá de los dias que se designan á cada 
clase, y advierte por lo mismo que pasados estos dará 
cuenta á la Superioridad de los individuos no rev istados, suspendiendo los pagos de sus haberes hasta que 
obtengan rehabilitación, prévias las formalidades que 
se exigen para tales Crísos.

. 4-%' Cuando sean varios los com partícipes á una pen
sión, todos deben presentarse en revista, no bastando 
que lo haga uno solo para llenar la formalidad de aquel 
acto.

13. E n el caso de que los menores de edad no pue
dan prt?sentarse en revista con sus tutores y curadores 
reconocidos judicialm ente como tales, se acom pañarán 
las fes de vida de los Sres. Curas párrocos con el V.° B.° 
y sello de los Jefes de los colegios en donde se encuentren.

14. Los dias y horas señalados para la revista de ca
da clase son los siguientes:

Martes y miércoles 3 y 3 de Julio .—Cesantes de to
dos los Ministerios y em igrados de América.

_ Jueves y viernes 4 y 5 id.—Jubilados de todos los 
Ministerios y pensionistas de los secuestros.

Sábado 6 id.—Retirados de la clase de Jefes y P lana 
Mayor (Coroneles, Tenientes Coronales y Comandantes).

Lunes 8 id.—Retirados de la clase de subalternos 
(C apitanes, Tenientes y Subtenientes).

Martes y miércoles 9 y 10.—Retirados de la clase de 
tropa (sargentos, cabos, soldados, músicos , arm eros y 
demás individuos que figuran como P lana  Mayor de 
tropa).

Jueves 11 id.—Viudas y pensionistas de Sres. Gene
rales (nóm ina 3.a); y las de M arina (nóm ina 4.a).

Viernes 13 id.—Viudas y pensionistas de Sres. Jefes 
m ilitares (nóm ina 3.a).

Sábado 13 id.—Viudas y pensionistas de subalternos hasta  Capitanes (nóm ina 1.a).
Lunes 15 id.—Viudas y pensionistas de Jueces, con

venidos de Vergara y pensiones rem uneratorias y de 
Julio de 1854.

Martes y miércoles 16 y 17 id .—Exclaustrados y se
cularizados de ámbos sexos.

Jueves 18 id.—Viudas y pensionistas del Monte-pio 
civ il, que figuran $n la nóm ina 1.a, cuyos apellidos em 
piezan con las letras A , B , C, D y E.

Viernes 19 id.—Idem id. nóm ina 3.a, id. le tras F ,  G, H , I ,  J ,  L y Ll.
Sábado 30 id.—Idem id. nóm ina 3.a, id. letras M , N, 

0 , P y Q .L unes 33 id.—Idem  id. nóm ina 4.a, id. letras R , S, T ,V y Z ,
Madrid 17 de Junio de 1867.« P e d ro  Pastor y M a- 

seda. —1
G obierno de la  p r o v in c ia  d e  la Coruña.
Se halla vacante la S ecretaría del A yuntam iento  de 

P u en te -C eso , dotada con el sueldo anual de 477 es- 
eudos.

Los que deseen obtenerla d irigirán sus solicitudes 
docum entadas al Alcalde P residente de dicho A yun ta
m iento en el térm ino de 30 d ias, contados desde el en 
que se publique por prim era vez el presente anuncio en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, 
siempre que reúnan  la cualidad de m ayores de 35 años 
y las demás circunstancias que exige el Real decreto de 
19 de Octubre de 1853.

Coruña 19 de Junio de 1867.= E 1  G obernador, P au 
lino Souto. 14345—1

G obierno d e  la  p ro v in c ia  de Gerona.
La Secretaría del A yuntam iento de Iso b o l, dotada 

con el sueldo de 100 escudos anuales, se halla vacante.
Los aspirantes que reúnan  las cualidades necesarias 

p resentarán  sus solicitudes al Presidente de la citada 
corporación dentro del térm ino de un m e s , que em pe
zará á contarse desde el dia en que se publique este 
anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d , pasado el cual se proveerá dicho destino con 
arreglo á lo dispuesto en la ley m unicipal vigente y Real decreto de 19 de Octubre de 1853.

Gerona 31 de Mayo de 1867.= P edro  Estévan.
_______________  14374—3

G obierno de la  p r o v in c ia  de Granada.
Hallándose vacante la Secretaría de A yuntam iento 

de Santa Cruz, en esta provincia, dotada con el sueldo 
anual de 330 escudos, se hace público por medio de este 
periódico oficial, á fin de que los aspirantes puedan di
rigir sus solicitudes á aquella corporación duran te el 
período de 30 dias, á contar desde la publicación de este 
anuncio.

. G ranada 38 de Mayo de 1867.« S an to s . 14384—3

G ob ierco  de la p rov in c ia  de H uelva.
Se halla vacante la. Secretaría del A yuntam iento de 

la villa de Calañas, dotada con el sueldo anual de 550 
escudos pagados de fondos m unicipales.

Los aspirantes á ella dirigirán sus solicitudes al Al
calde de la expresada villa en el térm ino de 30 d ia s , á 
contar desde el de la inserción de este anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  , pasados los cuales se procederá en 
la forma que previene el R eal decreto de 19 de Octubre 
de 1853.

H uelva 31 de Enero de 1867.=V icente Coronado.
14 3 46-1

G obierno de la  p r o v in c ia  de Jaén.
Se halla vacante la Secretaría de A yuntam iento  de 

Génabe, dotada con el haber an ua l de 350 escudos.
Los aspirantes d irigirán sus solicitudes al Sr. P re s i

dente del A yuntam iento dentro del térm ino de 30 dias, 
contados desde la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Jaén 4 de Junio de 1867.=E1 Gobernador, Sartorius.
  1 4 3 7 3 -3

En el expediente instruido á instancia de D. Grego
rio Rey y Millan , D. Manuel San Pedro y Ezquerra y 
D. Emilio Castro y Ponce, en solicitud de constitu ir so
ciedad especial m inera con el título de Los tres Am igos, he dictado hoy el decrct-o siguiente:

«Con arreglo á las facultades que me concede la ley 
de sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859 y conforme

con el dictám en del Consejo provincial, apruebo lq, cons
titución de la sociedad especial m inera Los tres Am igos, 
cuyo domicilio será la villa de Linares, que se propone 
la explotación de minas libra 1.a y 3.a A tüana  y Felisa, 
sitas en Cerro Pelado, térm ino d é la  expresada villa, y las 
demás que la convenga adquirir, bajo las condicioues 
que se expresan en la escritura otorgada en 4 dehactual 
ante D. Eufrasio Garrido, Notario residente en Linares: 
devuélvase la escritura á D. Gregorio R ey , D. Manuel 
San Pedro y D. Emilio Castro por quienes ha  sido pre
sentada y publíquese en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  del Gobierno, según prescribe el a r
tículo 8.° de la expresada le y .= E l Gobernador , E uge
nio Sartorius.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de 
la precitada ley.

Jaén 31 de Mayo de 1867¿=E1 Gobernador, .Sartorius.
13903

E n el expediente incoado por D. José F igueroa , ve
cino de la Carolina , en solicitud de autorización para 

. constituirse en especial m inera la sociedad La U nion,de 
qué es Presidente, he dictado en esta fecha el siguiente 
decreto:«Con arreglo á las facultades qu e> me concede 
la ley de sociedades mineras rde 6 dé Julio de 1859,, y 
de acuerdo con lo informado por el Consejo provincial, 
apruebo la constitución de la sociedad especial m inera 
La Union, cuyo domicilio legal será la ciudad de la Carolina; que se propone el laboreo y explotación de la mi
na Santa Laura y San  Pedro, en térm ino de Vilcties, ba
jo las condicciones que se expresan en la escritura otor
gada en 16 de Febrero último an te D. Manuel M artin 
Blanco, Notario de la Carolina : devuélvase la escritu ra  á D. José Figueroa, por quien ha sido presentada en con
cepto de Presidente de la enunciada sociedad: archívese 
la copia y públíquese en el Boletín oficial de la provin
cia y en la G a c e t a  del Gobierno, según dispone el a r ti
culo 8.* de la expresada le y .= E l G obernador, Eugenio 
Sartorius.» ’Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial en cumplim iento de lo dispuesto en el art. 8.° de 
la precitada ley. . .Jaén 31 de Mayo de 4867.=E1 Gobernador, Sartorius.13903

En el expediente incoado por D. Juan Lozano y 
Montes, D. Manuel Cano y Polidano y D. José Ortega y 
Argote, vecinos de la villa de L in a re s , en solicitud de autorización para constituir sociedad especial m inera con 
el nom bre de Los Buenos Amigos, he dictado en es ta fe - 
cha el siguiente decreto:

«En uso de las facultades que me concede la ley de 
sociedades m ineras de 6 de Julio de 1859, y de acuerdo 
con lo informado por el Consejo p rov in cia l, apruebo la 
constitución de la sociedad especial m inera Los Buenos 
Amigos, cuyo domicilio será la villa de L inares , que se 
propone la explotación de la m ina A bund ancia , sita en 
el cerro del Esparragoso, en aquel térm ino y las demás 
que la convenga adquirir bajo las condiciones consig
nadas en la escritu ra  otorgada en 30 de Abril último 
ante D. Eufrasio Garrido, Notario de dicha villa de Li
nares.

»Devuélvase la escritura á D. Juan Lozano y Montes, 
D. Manuel Cano y D. José O rtega', por quienes ha sido 
presentada y publíquese en el Boletín oficial de la pro
vincia y en la G a c e t a  del G obierno, según previene el 
art. 8.° de la expresada ley .= E l Gobernador, Sartorius.»

Lo que se hace público por medio de este periódico 
oficial en cum plim iento de lo dispuesto en el a rt. 8.° de 
la precitada ley.Jaén 5 de Junio de 1867.=  El G obernador, S arto 
rius. 14031

G obierno de la  p ro v in c ia  de M urcia.
En el expediente sobre aprobación de la sociedad 

especial m inera La A m istad dicté con fecha de ayer el 
siguiente decreto:

«Vista la escritura que en esta ciudad de M urcia en 38 
de Marzo últim o y á testimonio de D. Juan de la Cierva 
y Soto otorgaron D. Antonio José Rom ero y Morales, co
mo concesionario de la m ina Talla, y el Excmo. Sr. Don 
Pedro Rosique Hernández, Marqués de Camaclios, cons
tituyendo sociedad bajo la denom inación de La A m istad  
con el carácter de especial m inera fijando su domicilio 
en esta capital, y siendo su objeto la explotación, la
boreo y beneficio de dicha m ina , sita en térm ino de 
Mazar r o n :«Vista la copia simple suscrita por el Sr. M arqués de 
Camachos y D. Gaspar Valeriola, en nom bre este último 
del expresado D. Antonio José Rom ero á v irtud del po
der que le confirió para el otorgam iento de la esc ritu ra  
de que se tr a ta :

»Visto el inform e del Consejo de provincia en que 
propone su aprobación:
. »Y considerando que con tales docum entos se llenan 
los requisitos prevenidos por la ley de 6 de Julio y Real 
orden de 18 de Noviembre de 1859, declaro form alm ente 

. constituida la m encionada sociedad con la denom ina
ción, bajo el carácter y para el objeto que se propone. 
Entréguese original, quedando archivada su copia simple con el expediente de su razón en este Gobierno, y h á 
gase en los periódicos oficiales la oportuna publicación.»

Lo que se publica por medio de este periódico oficial á los efectos correspondientes.
Murcia 39 de Mayo de 18G7.=E1 Gobernador, José J. 

M adram any. 13833
G obierno de la  p r o v in c ia  de Santander.
Se halla vacante la Secretaría del A yuntam iento de 

Ongayo, dotada con 340 escudos anuales.
Los aspirantes dirigirán sus solicitudes docum enta

das al Presidente de aquella corporación en el térm ino 
de un m es, á contar desde la prim era publicación de 
este anuncio, que se repetirá por tres veces en el Boletín 
oficial y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , como lo previene el 
Real decreto de 19 de Octubre de 1853; en la in teligen
cia de que serán preferidos los que se hallen  com pren
didos en el art. l.° de dicha disposición.

Santander 6 de Junio de 1867.== B ernardo Lozano.
14385—3

G obierno de la p rov in c ia  de V alencia .
Se halla vacante la Secretaria del A yuntam iento de 

Benim uslem  , dotada con el sueldo de 300 escudos an uales, pagados de los fondos municipales.
Los que deseen obtenerla acudirán  al Alcalde de di

cho pueblo por medio de solicitudes docum entadas den
tro de 30 dias, contados desde la publicación de este 
anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Valencia 8 de Junio de 1867. =  Francisco Rubio.
14383—3

A yu n tam ien to  co n stitu c io n a l de Carballeda.
Se halla vacante en este A yuntam iento la Secreta

ría del m ism o, dotada con 400 escudos anuales pagados 
por trim estres de los fondos m unicipales, con la obli
gación de la confección de los repartos y de los trabajos á la misma anejos.

Los aspirantes que reúnan  las circunstancias preve
nidas por la ley para su desempeño rem itirán  sus soli
citudes docum entadas al Presidente de dicha corpora
ción en el térm ino de 30 d ia s , á contar desde el de su 
inserciun en la G a c e t a  y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, á que pertenece dicho distrito de Carballeda 
de Valdeorras.Carballeda 7 de Junio de 4867.=EL A lcalde, A ntonio 
Carreras. 14351—1

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Tribunal de Cuentas deí íteino.—Secretaría general.—Nego

ciado 2.°—Por el presen te y  en v irtud  de acuerdo del Excelentí
simo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta  de este Tribunal 
se cita, llama y emplaza po r pr imera vez á Francisco López B rei- 
jos y  Juan Borrageiros, licenciados del cuerpo de Carabineros 
de la provincia ele Orense, cuyo paradero  se ignora, á fin de que 
en el térm ino de 30 días, que em pezarán aco n ta rse  á los 10 de 
publicado este anuncio en la Gaceta, se presen ten  en esta Se
cretaría  general po r í ó po r medio de encargado á recoger y  
contestar el pliego de reparos ocurrido en el exám en de la cuen
ta del Tesoro po r ingresos y  pagos de la citada provincia de 
Orense, correspondiente al mes de Abril de 1861, rendida  por 
el Tesorero D. Ignacio Bolaños ; en la inteligencia que de no ve
rificarlo les p arará  el perjuicio que haya lugar. ^

M adrid 17 de Junio de 1867.=Ignacio Suárez Inclán.14242—1

T ribunal de Cuentas del Reino.—Secretaría general.—Negocia
do 2.°— Por el presen te  y  en v irtu d  de acuerdo del Ilustrísi
mo Sr. Ministro Jefe de la Sección cuarta de este T ribunal se 
cita, llama y  emplaza por segunda vez á D. José Mendez Alva
ro, Jefe que fué de la suprim ida Sección de Contabilidad de la 
provincia de Valencia en el año de 1849, ó sus herederos , cuyo 
paradero  se ignora, á fin de que en el térm ino de 30 d ias, que 
em pezarán á contarse á los 10 de publicado este anuncio en la 
G a c e t a , se presen ten  en esta Secretaría general po r sí ó por 
medio de encargado á recoger y contestar el pliego de reparos 
ocurrido en el exám en de las cuentas de caudales po r Tesoro, 
partícipes y  depósitos de le itad o  año de 1849; en la inteligencia 
que de no verificarlo les p a ra rá  el perjuicio que haya lugar. 

M adrid 17 de Junio de 1 8 6 7 .= Ignacio Suárez Inclán.14241—1

En v irtud  de providencia dictada po r el Juzgado de prim e
ra  instancia del distrito del Hospit d de esta corte en au to s- eje
cutivos á instancia de D. Román Rincón de Acuña, se venden en 
pública subasta varios muebles valorados é n Ja  cantidad dé 29 
escudos y se señala para el rem ate el dia 26 del actual, á lasdoce 
de su mañana, en la calle de la Magdalena, núm. 13. 14381

D. José de Fagoaga y Poveda, Juez de p rim era  instancia de 
esta villa de C ervera de Rio Pisuerga y  su partido &c. .

Por el presente edicto hago público y notorio que en el juicio 
de concurso voluntario de acreedores prom ovido por D. Manuel 
Martin C alderón, vecino de M oarves, en este partido , han sido 
elegidos síndicos D. Julián Diez y D. Felipe González, P rocura
dores de este Juzgado, habiéndose aco rd a d o 'en -providencia de 
7 de los corrientes se les ponga en posesión de los bienes y  efec
tos que hayan sido intervenidos en el juicio.

P o r tanto prevengo á todos cuantos tengan en -su-poder- b ie
nes ó efectos de dicho concurso los entreguen á los expresados 
síndicos á la mayor b rev ed ad ; en la inteligencia que de no ha
cerlo se les exigirá su mas estrecha responsabilidad, y  se p ro 
cederá á lo demás que en justicia corresponda.

Y para que se lleve á efecto la inserción del presen te  edicto 
en el Boletín oficial de esta p ro v incia , conforme lo dispone el 
art. 547 de la ley de Enjuiciamiento civil, le expido en C ervera 
de Rio Pisuerga á 28 de Mayo de 1867.=Jose de Fagoaga:=Por 
su m an dad o , Manuel Antonio Rodríguez. 14382

D. Plácido López d e l tu r r a ld e , actuario del Juzgado de p ri
m era instancia de esta capital y  encargado por mi com pañero 
D. Santiago Munguira.Doy fe que en este Juzgado y  por mi testimonio se ha segui
do dem anda ordinaria prom ovida por el P rocurador D. Ilde
fonso Castañeda, como apoderado do Doña Amalia E zquerra 
Guajardo y  Fajardo, residente en esta ciudad, contra D. Raimun
do Rodríguez y  G arcía, residente en M adrid, sobre que se la 
declare única h e red -ra  de Doña Feliciana de Celis y Torices, 
vecina que fué de Barcelona, en la cual se ha dictado la sen ten 
cia del tenor siguiente:

Sentencia.—En la ciudad de Búrgos, á 10 de Mayo de 1867, 
el Sr. D. Joaquin María Feijóo, Juez de prim ara instancia de la 
misma y su partido, habiendo visto esta dem anda ordinaria , y  
acción mista de r.-al y personal que ante él pende y  en el Juz
gado se sigue entre  p a rte s , de la una Doña Amalia E zquerra  
Guajardo y Fajardo, residente en esta c iudad , Castañeda su 
P rocurador, y de la otra  D. Raimundo R odrigu-z , m arido de 
la misma, residente en M adrid y  por ausencia y rebeldía los es
trados del Juzgado sobre declaración de heredera  única de Do
ña Feliciana de Celis y  Torices :Resultando que la actora expone como hechos que la Doña 
Feliciana de Celis falleció en Barcelona el 23 de Marzo de 1865 
con el testam ento que otorgó en 14 de Febrero del mismo año 
ante el Notario de dicha ciudad D. Pedro  Pablo G< s e , institu
yéndola heredera  universal suya con revocación de los testa
mentos anteriores que aceptó puram ente la herencia, enterando 
á su m arido D. Raimundo de esta disposición testam entaria , y 
encargando á su cuidado la formación de las operaciones de te s 
tam entaría á ponerla en poses on de los bienes hereditarios, el 
que verificado el fallecimiento de la Torices se apoderó de sus 
bienes y  practicó dichas operaciones del modo que le pareció y 
sin darle ningún conocimiento, omitiendo la presentación del 
testam ento en que la nom braba heredera, y haciendo otro otor
gado por la testadora en la misma ciudadde Barcelona en 14 de 
E nero del mismo año ante elNotario D. Mariano Barallat, en que 
instituia por heredero al D. Raim undo, y obrando como tal se 
adjudicó la herencia, ignorando por lo tanto, y falta de relacio
nes en tre  los dos, la cuantía de la herencia, y  como fundam en
tos de derecho, que el testam ento otorgado por la Doña Feli
ciana en 14 de Febrero de 1865, instituyéndola p o rta l heredera  
universal, es el único válido que anula los anteriores, y  po r con
tener contra ellos la cláusula revocatoria, en los que se incluye 
el de 14 de Enero anterior; que hecho el testam ento de 14 cíe 
Febrero con las solemnidades precisas externas é internas, y no 
revocado por ninguna o tra  ultima voluntad en que se hizo la ins
titución de heredero  en persona hábil pa ra  serlo como lo es la 
dem andante, después de la aceptación de la herencia la corres
ponde á esta señora, que desde el fallecimiento de la testadora 
la representa en sus derechos dominicales de los bienes que la 
pertenecieroná su fallecimiento, y el dem andado Rodríguez en 
el hecho de haberse apoderado de la herencia del modo que ex
presa debe restituirla con sus productos ó indem nizarla en su 
caso del daño que po r su culpa la haya s o b re v e n id o c o n c lu 
yendo á pedir se la declare única heredera  y  condene al de
m andado Rodríguez á la restitución de L»s bienes que conserve 
en su poder, y  por los enajenados al pago de todos los gastosque 
origine el uso de las acciones de reivindicación que la fuere po
sible y demás perjuicios con los frutos y rentas producidos ó 
debidos producir, con la anulación del testam ento de 14 de  E ne
ro de 1865 y cancelación de las inscripciones hipotecarías que 
po r su v irtu d  se hayan hecho:

Resultando que conferido traslado en la forma legal al de- 
m andado D. Raimundo Rodríguez po r térm ino ordinario, como 
no se personase se le acusó la rebeldía, la que se estimó y notifi
cado en la misma form a se sustanciaron los autos en los estra
dos del Juzgado:Resultando que conferido traslado en réplica á la demandante dio por reproducidos los mismos hechos, fundamentos de derecho y petición de la demanda, con el otrosí de que se recibiera á prueba:Resultando que dado al asunto este trámite la actora produjo la que vi ó convenirla:

Considerando que la acción mista que ejercita en la p resen
te dem anda Doña Amalia E zquerra  de petición de herencia fin - 
cable de Doña Feliciana de Celis y Torices, fallecida en 3 de 
Marzo de 1865, según la certificación folio 51 , contra su m arido 
D. Raimundo Rodríguez como detentador d é la  m ism a, se funda 
en el testam ento de folios 1.* otorgado con las solem nidades in 
trínsecas que exige la ley del füoro de la tie rra  donde se 
o to rg ó :Considerando que el testamento de Febrero de 1865 quebranta y desata, según la ley de PartidaJ^l de 14 de Enero compulsado en estos autos y por lo tanto procede la petición de

la dem andante en la parte  que sea objeto del presente juicio 
con el dem andado R  Raimundo Rodríguez, único á quien se 
ha oido y  vencido:En su mérito y  vista la ley 21, tít. 1.*, P artida  6. , definitiva
mente ju zg an d o ;Falla que debe declarar y  declara única heredera de Doña 
Feliciana de Celis y  T orices, po r el testam ento que otorgó en 
Barcelona en 14 de Febrero de 1865 ante el Notario D. Pedro 
Pablo Gosé, á la dem andante Doña Amalia E zquerra  Guajar
do Fajardo, sin perjuicio de tercero  de mejor derecho, y conde
n a r como condena al dem andado D. Raimundo Rodríguez 
y  García á entregarla todos los bienes de la pertenencia 
de la fallecida Doña Feliciana de Celis y  Torices que se halle 
detentando con los frutos y  rentas producidos po r el testamento 
de 14 de Enero dé 1865 que se declaró roto po r el posterior 
de 14 de Febrero del mismo año en lo que á la acción de testa
mentaría de la Doña Feliciana, sin hacer especial condenación 
de costas y dejando en autos testimonio á la letra, desglósese 
el testám ento de folio 1.°, y haga entrega de él á la solicitante 
Doña Amalia pa ra  el objeto que expresa de toma de razón en los 
Registros de la Propiedad, librándose los m andam ientos oportu
nos si lo solicitare la pa rte  interesada.

Y por esta que se publique en el Boletín oficial de esta pro~ 
vincia y  G ac e t a  d e  M a d r i d ,  según lo dispuesto en el art. 1 . 1 9 0  
de la ley de Enjuiciam iento civil.Asi ló  determ ina , m anda y  firm a.= Joaquin  María reijoo.

Pronunciam iento.=D ada y  pronunciada fué la anterior sen
tencia por el Sr¿ D. Jóaquin María Feijóo, Juez de  p r i m e r a  ins
tancia de esta capital y  su partido en la a ud ie nc ia  p u b l i c a  ue 
e s te d iá , hallándose presen te s  los testigos D. J a c in to  vivas y  
D. José Asensio, de esta vecindad.Búrgos 10 de Mayo de 1867.=D oy fe .= P lácido  López de 
Iturralde.Lo relacionado es cierto, y  la seatencia compulsada conform e 
con su original, obrante  en dicho expediente, á que me remito, 
en fe de ello, y cumpliendo con lo mandado pongo el presente, 
que signo y  firmo en Búrgos á 20 de Mayo de 1867 = P lá c i— 
do López de Itu rra lde. 13736
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EXTERIOR.
DESPACHOS TELEGRÁFICOS.

Lóndres 33.—E l comité de recepción á los v o lu n ta- 
tarios belgas se lia reunido bajo la presidencia del P rín 
cipe de G ales, y h a  resuelto inv ita r á la festividad del 
tiro al G eneral Mellinet, Com andante de la Guardia n a 
cional del Sena. p ,E l R ey de Bélgica h a  prom etido ir  a Londres con el
mismo motivo. •

París 24.—El Constitutionel dice que el  ̂E m perador 
M aximiliano se h a  em barcado ya ó está próximo á em
barcarse para E uropa.

Florencia 23.—La Gaceta de F lorencia publica un de
creto disponiendo la inm ediata ejecución del convenio 
ú ltim am ente ajustado con el Gobierno pontificio sobre 
distribución de la Deuda de los an tiguos Estados de la
lglesia.

ANUNCIOS.

R E A L  ACADEMIA E S P A Ñ O L A . - F a r s a s  y  b q l o -  
GAs de Lúeas F e rn and ez , p reced idas-de  un 
seguidas d e u n a  Declaración deuso poco frecuente,por D. M anuel Cañete: un tomo en 8 . ,

C o m e d i a s  e s c o g i d a s  de D. J uan Ruiz de A larcón, 
precedidas del exám en de su carácter dram ático, y se- 
guidas de un juicio crítico cada^una, por D. Isaac Nu~ 
ñez de A ren as, tres tomos en 8 .,  36 rs.Véndense dichas obras en el despacho de b o r o s  de 
la A cadem ia, calle de V alverde, núm . «8-, y en la libre
ría  de Moya y P laza , calle de C a rre ta s , núm . 8. E n  los 
m i s m o s  despachos se hallan  de ven ta  las dem as obras 
publicadas por la Academ ia , á s a b e r : _Gramática de la lengua cast, 15 rs.Compendio de la m is m a , destinado a la segunda e n -  .
señanza 4? rs« ^' Epítome de la m ism a , dispuesto para  la enseñanza
elem en ta l’, 3 rs. . . .Diccionario de la lengua caste lla na , décim a edición,
88 rs. en pasta y 76 en papel. ;Obras poéticas del Duque de F r ía s , u n  tom o en 4. 
m a y o r , edición de todo lujo , 40 rs.^Obras poéticas de D . Juan Nicasio Gallego, un  tom o 
ua 8.a p ro lon gado , 30 rs.El Fuero Juzgo en latin  y caste llano , un  tom o en
fo lio , 33 rs. ‘ ’ ' . ,D. Q uijote , con la  vida de C erv an tes , cinco tomos,
80 rs! en pasta y 50 en rústica.Vida de Cei'vantes, u n  tom o, 30 rs. en  pasta y 3o en
rústicá. „ tE l Siglo de Oro, de B ernardo de V albuena, con el
poema La Grandeza M ejicana, un  tom o, 16 rs.

Discursos de recepción de la R eal Academ ia Espa
ñola , tres tomos én 8.® m a y o r , cada uno 30 rs.El Fuero de A vilés, con el* texto en fac-símile , sus 
concordancias y su vocabulario, por D. Aureliano F er- 
nandez-G uerra y Orbe , 30 rs.La Araucana, de D. Alonso de Ercilla, dos tomos en
8.°, 30 rs.A los que com pren de 43 á 50 ejem plares del Diccio
nario , de la G ram ática , y del Compendio y Epítome de 
la m ism a, se rebaja el 5 por 400 de su importe, y el 40 
por 400 de 50 en adelante.Se obtiene u n a  rebaja de 5 por 400 en el importe de 
los Prontuarios- de Ortografía tom ando de una vez 300 
ó m ás ejem plares. % 44177 3

FIN C A S EN  VENTA.—EN  E L  DIA 8 DE JULIO, 
desde las once de la m añana en ad e lan te , tendrá lugar 
el rem ate ex trajudicial de las fincas que á continuación 
se ex presan , pertenecientes á la testam en taría  de la 
Excm a. Sra. Doña Dolores Salgado de R einoso , cuyo 
acto se verificará en el despacho del Notario D. Juan 
Lefort, calle de las A ngustias, núm . 3, p rinc ipal, en Va
lladolid: ~ - -Mil ciento seten ta  obradas de tie rra  lab ran tía , 90 sem
bradas de m o n te , cuatro  "de era, 44 de prado , cuatro de 
so to , 40 de cercados dedicados á  ja rd in  y huerta , seis 
casas y un  lagar en el casco de la villa de A rroyo y 339 
aranzadas de v iñ ed o , u n a  c a sa , dos lagares y tres bo
degas en térm ino de dicha v illa , lim ítrofe al de Valla
dolid.E l inven tario , deslinde y  tasación de dichas fincas y 
del precio y condiciones del rem ate pueden en terarse 
los que deseen en la  N otaría del dicho LeforLP o r an te  el mismo Notario y en el citado dia y hora 
se venden procedentes de la m ism a testam entaría  358 
aranzadas de v iñ e d o , 30 obradas de riveras y sotos y  
33 y m edia obradas de p in a r, dos casas-y dos bodegas; 
sitas en los térm inos de H errera  y B oecillo , á la m a r
gen izquierda del río D uero , á dos leguas de Valladolid.

Gomo en la an terior, las condiciones é inventario  es
tán  de m anifiesto en la citada E scribanía. 44446—44

S A N T O S  D E L  D I A .

Santa Orosia, virgen y m á r tir; San Guillermo, confesor 
y San Eloy, Obispo.

C uarenta llo ra s  en la parroquia de San Juan  y Santiago.

R E A L  O B SE R V A T O R IO  DE M AD RID,

O bservaciones m eteoro lóg icas i  el 2-5
de18 6 7 .

Barómetro
rñdupirle á

Temperatura en | 
grados. | Dirección 

! del ESTADOHORAS. ea milímetros Reauraur. Centígrados. 1
jv ien to . del cielo.

6 m. 
9 m. 

1 3 . . .  
3  t . .  
6 t . .  9 n .

7 0 4 ,3 4  
7 0 5  3 4  
7 0 5 ,3 3  
7 0 5 .4 6  
7 0 6 .0 9  
7 0 7 ,9 8

1 3 a ,3 
4 4 M  
1 8 M  
4 7 ° 8 
4 6 * 6 
4 3 ° ,3

4 5 \ 3  
4 7 , 6
3 3  ’ 6  
3 3 '.3  
3 0  ,8 
4 6  ,5 |

Ín . . . .
’N . . . .E ,
NN
N ........

Cubierto.
Idem.
Idem.
Cási cubierto. 
Idem.
Cási despejado.

T em peratu ra  m áxim a del d ia .. . . . . . 4 9 ° 3  
3 5 ° .4

3 4 ° 0 
3 4 ° ,4  
4 3 ',7

T em peratura m áxim a al so l......... ..Tftm ra m i ni m a d e 1 dia................ 40e 9,

E vaporación en las  3 4  horas . 
L luv ia en i d . i d . . . . .  ............... . . 6 ,3  m ilím etros, 

. .  inapreciable.

©e s p a c h o s t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Observa
torio sobre el estado atm osférico á las nueve de la m a
ñana en varios pun tos de la P en ínsu la  y de lextra n jero  

el dia 34 de Junio de 4867.

LOCA

LIDADES.

Altura  barométrica á 9® 
y al ni
vel del mar en 
milíme

tros.

! Tempe rat u- 
| ra en 
¡grados 
ceete- sima- 

1 es.

Direc
ción del 
viente.

Fserza
del

viento.

E s ta d e  
del c ielo.

Estado 
de la  mar.

Bilbao. . . 763.6 49,6 N .E ..I Vien.° Despej.0. Rizada.Oviedo.. . 765,3 46.6 N .O ..Í B risa. Cási cub.
Santiago. 765,4 46,7 N ___ Idem . N ubes . . 9

B adajoz.. 
San F .° ,á

757,8 33,0 N. E . . Idem . Id em . . . . »

las  7 . . . . 763,8 48,8 N .O .. Id em . Cási cub. Oleaje.
S e v i l la . . . 763,4 34,3 S. O . . Idem. N u bes. . . 9

T arifa .. . . 764,0 33,9 0  , Idem . Cási d.°. R izada.
G ra n a d a . 763,4 30,0 N. O .. Vien.® Cubierto 9

A lican te . 759,0 38,4 O B risa. iN u b es . . T ranq.*
M u rc ia .. . 760,3 353 N. O . . Idem . Cási cub. 9

V a len c ia . 758,3 35,6 O........ Idem . Despej.®. 9

B arcelona 756,4 33.0 O............ Idem . Cási cub. T ranq ."
Z arago za . 755,3 30,0 N .O .. V.° fte C ubierto 9

S o r ia . . .  . 759,3 44,4 N .E . . Vien.® I d e m .. . . »
B ú rg o s .. . 765,6 43,7 N . . . . B risa. Cási cub. m
Valladolid 764,7 44,4 N .E . . Idem . Llovizna V

S a lam an c. 763,8 43,0 N .E . . Idem . Cubierto. 9

M adrid . . 764.0 47,6 N ..  . . Idem Idem ----- >

C id.-R eal. 764,3 30,3 O............ Id em . Despej.®. 9

A lbacete.. 759,3 49,4 N.N.O. V.®fte. N u b e s .. .
D IR EC C IO N  G E N E R A L  DE T E L É G R A F O S .

Según los partes recibidos , ayer ha llovido en Avi-l a , Ciudad-Real, Gerona, Lérida, Logroño, San 
tian , Vitoria, Toledo y Zamora. Sebas-

A lc a ld ía -C o r r e g im ie n to  d e M adrid .
De los partes rem itidos en el dia de ayer por la In 

tervención de A rbitrios m unicipales, la del m ercado de 
granos y  nota de precios de artícu los de co nsu m o, re 
sulta lo s ig u ien te :

ENTRADO POR LAS PUERTAS EN EL DIA DE HOY.

7.049 arrobas de trigo.
5.098 idem de harina .
8.430 id em  de ca rb ó n .

406 v acas , que h a cen  45.734 libras de peso.
594 c a rn e ro s , que  h a c e n  45.544 libras de peso.
446 co rd e ro s , que hacen 3.339 libras de peso.

P R E C IO S  D EA R T ÍC U L O S  AL P O R  MAYOR * M&KOR.

Carne de vaca , de 3,600 á 4,450 escudos arro ba  , y 
de 0,343 á 0,360 escud os lib ra .

Idem  de c a rn e ro , de 0,343 á 0,384 escudos libra.
Idem  de co rdero , de 0,360 á 0,384 escudos libra.
Idem  de te rn e ra , de 9 á 9 ,600 e s c u d o s  a r r o b a ,  y de 

0,500 á 0,600 escudos lib ra .
Tocino a ñ e jo , de 6,600 á 7 escu d o s  a r ro b a , y de 0,300 

¿ 0,348 escud os lib ra .
Jam ón , d e 43,400 á 13 ,400 escudos arro b a , y de 0,600 

á 0,700 e scu d o s  l ib ra .

A c e ite , d e 6,900 á 7,400 escudos a r ro b a , y de 0,313 
á 0,336 e sc u d o s  l ib r a .

V in o ,d e  4 á4 ,60 0  escudos a r ro b a , y de 0 ,118 40,160 
cuartillo .

P an  de dos libras, de 0,160 á 0,190 escudos.
G arbanzos , de  5 ,400 4 6 ,9 0 0  e s c u d o s a r r o b a ,  y de 

0,343 á 0 ,306  e s c u d o s  l ib r a .
Jud ías, de 3,300 á 3 escudos la  a rro ba , y de 0,148 á 

0,443 escudos lib ra .
A rro z , de 3,800 á 3,800 escudos a rrob a , y de 0,448 á 

0,460 escudos lib ra .
L e n te ja s ,d e  4,900 4 3 ,30 0  e sc u d o s  a r r o b a ,y  de 0,096 

á 0,448 escu d o s  l ib ra .  \
Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos a rrob a .
Jabón, de 5,400 á 6,400 escudos a rro ba , y  de 0,343 ¿ 

0,336 escudos lib ra .
P a ta tas , de 0,600 á 0,700 escudos a rro b a , y de 0,036 

á 0,048 escudos lib ra .

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.

C ebada n u e v a , de 1,900 á 3,100 escudos fanega.
Idem  a ñ e ja , de 3,450 á 3,400 id. id.

T rig o  T en d id o .................................. ggo fanegas.
P rec io  m edio   6,520 escudos.

Lo que se a n u n c ia  a l púb lico  p a ra  su  in te lig e n c ia .
M adrid 24 de Jun io  de 1867.—E l A lcak 'e -C o rreg i

dor, M arques de Villam agna.

BOLSAS EXTRANJERAS.
Léndres 21 de Junio.—Consolidados, 94 Ü á 94 54.—

Diferido español, 34 á 35.
París  34 Junio.—Interior español, 33 %  —Di

ferido , 34 Yt.

ESPECTACULOS.

Teatro de verano. — (Circo de Pau l.) — A las nue
ve de la  noche.—Grande y  variada función.—Obsequio 
á los concurren tes.

Circo del P ríncipe A lfonso. — A las nueve de la 
noche.—F un ción  33.a de abono, segundo turno  de tres 
y cuarto  de cu atro .—G ran función de ejercicios ecues
tres  y  gim násticos.

Campos E líseos.—Hoy no hay función.—Pasado m a
ñ an a  ten d rá  lug a r el sétim o concierto del Sr. Barbieri.


